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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G .) y  Augusta Reál Familia 
continúan en ]a ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Acta de conducción y  entrega del Cadáver de S. A. R. el 

Sermo. Br. Infante D. Fernando María de Borbón y 
Borbón.
En el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial, á seis 

de Agosto de mil novecientos cinco.
Yo, D. Javier Gómez de la Serna, Abogado del Ilus

tre  Colegio de Madrid, condecorado con la Medalla dé 
oro conmemorativa de la Ju ra  de S. M. el R e y  D. Al
fonso XIII, Académico Profesor y Secretario general 
de la Real de Jurisprudencia y Legislación, individuo 
de varias Reales Sociedades y Corporaciones, ex Dipu
tado á Cortes, Registrador de la propiedad de primera 
clase, excedente; Director general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado y Delegado del 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para desem
peñar las funciones de Notario Mayor del Reino en este 
acto:

Doy fe de que, previamente requerido, y siendo las 
cinco y cincuenta de la mañana del día de la fecha, me 
constituí, en uso y desempeño de mi cargo, en la esta 
ción del ferrocarril del Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial, donde hallábanse reunidas las personas desig
nadas para formar la comitiva que había de acompañar 
el Real Cadáver hasta el Panteón del Monasterio, y 
otras distinguidas personalidades.

Eran unas y otras las siguientes: los Grandes de Es 
paña, Excmos. Sres. Duque de Béjar, Conde de Agui
jar de Inestrillas y Duque de Tetuán; Ayudante de cam 
po y órdenes de S. M., Sr. Coronel de Estado Mayor 
D. Francisco Gómez Jordana; Mayordomos de Semana, 
Sres. D. José Trillo Figueroa y Hermida, D. Julián de 
Mendieta; Conde de Valdeáguila, y Vizconde del Casti
llo de Genovés; Gentileshombres de Casa y Boca, Se
ñores D. Carlos Luis de Cuenca, D. José María Florit 
y Arizcun, D. Manuel Gómez de Bonilla, D. Emilio Ga- 
miz Uribarri, D. Gabriel Pastor Galcerán y D. Maria 
no Barrí; Monteros de Cámara, D. Ceferino Fernández

de Villa, D. Generoso Merino, D. Pedro López Cobo y 
D. Francisco Sáiz de la Maza; los Sres. Gobernador ci
vil déla provincia, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jim é
nez; Juez del Escorial, D. Francisco Fabié, y Autori
dades y Clero del Escorial de Abajo; el Clero de la Real 
Capilla, presidido por el Excmo é limo. Sr. D. Jaime 
Cardona, Obispo de Sión y Pro-Capellán Mayor de Pa
lacio, y los Sres. Teniente General D. Federico Alame
da; General de Brigada Sr. Beltrán de Lis, y Caballeri
zos D. Rodrigo Alvarez de Toledo, D. Juan Pérez 
Seoane y D. Joaquín Peñarredonda; Comisiones de la 
Diputación Provincial, Cuerpos militares, etc., etc.

A la hora marcada en el itinerario, hizo alto en dicha 
estación el tren procedente de San Sebastián, en el que 
venían los restos mortales de S. A. el Infante.

De dicho tren descendieron: el Regio Delegado para 
la conducción y entrega del cadáver, Excmo. Sr. Du
que de Sotomayor, y los Ayudantes de campo y orde
nes de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Carlos de Bor
bón, Excmos. Sres. Marqueses de la Mesa de Asta y de 
Hoyos.

Extraído después el féretro del vagón, tapizado de 
blanco, en que venía, el Excmo. Sr. Duque de Sotoma
yor abrió la tapa superior del féretro y se dirigió á los 
Monteros de Cámara y demás circunstantes, en la siguien
te forma: «Declaro ante todos los presentes que este 
Cuerpo que entrego á los Monteros de Cámara es el ca
dáver de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Fernando 
María de Borbón y Borbón, cuya custodia me ha sido 
confiada por S. M. hasta su enterramiento en el pan
teón de Infantes de este Real Monasterio.»

Acto seguido fué trasladado el féretro al coche-estu
fa, entonándose una parte del oficio De exequis parv<n- 
lorum, y organizándose la comitiva, á través del J a r 
dín del Príncipe, en la siguiente forma:

Piquete de Caballería.
Empleados de la Real Casa y Patrimonio.
Cruz y Clero.
Gentileshombres de Casa y Boca.
Mayordomos de Semana.
Coche-estufa con el Real Cadáver, y á sus costados 

un Caballerizo de Campo, la Autoridad m ilitar y el 
Jefe de Escolta.

Escolta Real.
Presidencia.
Corporaciones y Autoridades.
Fuerza militar.
Llegado á la puerta principal del Monasterio y baja

do del coche-estufa el Real Cadáver, se Id colocó sobre 
un bufete cubierto de paño de brocado blanco, y fué

recibido por la Comunidad de la Orden de Agustinos* 
calzados.

Acto continuo entregó el Excmo. Sr. Duque de Só- 
tomayor al Rvdo. Padre Prior del Real Monasterio la. 
orden de S. M. el Réy^Q. D. G,), á la ope dio leciuarau 
en alta voz, y  que dice así:

«Palacio de San Sebastián, á 5 de Agosto de 1905¿. 
Reverendo Padre Cámara, Prior del Real Monasterio* 

del Escorial.
Cumpliendo el encargo que S. M. el RfEY (Q. D, G.)i 

se ha servido confiarme, tengo el honor de hacer-en- 
tregaá Vuestra Reverencia del Cuerpo del Sermo. Señor - 
Infante D. Fernando María de Borbón y Borbón, ,pará: 
que, según lo mandadb>por S. M. el Rey>(Q. D. G«), sea 
depositado en el lugar que le corresponde; sirviéndose^ 
Vuestra Reverencia librarme el oportuno documento, 
en el que conste haberío así verificado*.

Dios guarde á V. R. muchos años.—P. E l  D u^uede, 
S o t o m a y o r .»

Terminada la lectura, y  después de las preces^de rú 
brica, se levantó la tapa superior de la caja qus conte
nía el Real Cadáver, y , yo el infrascrito, dirigiéndome* 
á los Monteros de Cámara, les interrogué en la 3aguienr 
te forma:

¿Juráis que el Cuerpo que contiene Ja presenil caja 
el de S. A . R . el Sermo,. Sr. Infante?D. Fernmdo Mia
ría de Borbón y BorbónT el mismo que os fu é  entregado* 
para su custodia en la estación de este Real Sitio ?

A lo que contestaron, después de reconocer el Real 
Cadáver: «Sí lo es?,y  lo juramos.»- 

Transportado acto continuo el Real Cadáver i  la 
Iglesia, se celebró* una solemne misa rezada de gloria; 
terminada la cual, fué transportado el féretro al pan
teón, acompañándolo la Comunidad y el cortejo oficial.

Abierta por última vez la tapa del féretro, me dirigí 
á los Reverendos Padres de la Comunidad, en estos tér
minos:

« Reverendo Padre P r ior y  Padres aquí presentes: Re
conozcan vuestras paternidades el Qmrpo de ¿L A . R . el 
Sermo. Sr. Infante D. Femando María de Borbón y 
Borbón, quey conforme al estilo y  á la orden ¿k S. 31. el 
Rey (Q. D. G.)> que os ha sido dada, os voyj á entregar 
para que lo tengáis en miestra gimrcla, y custodia.»

Acercáronse los llamados, y después de visto el Real 
Cuerpo, dijeron en altavoz: reconocemos».

Cerrada definitivamente la caja, el Excmo. Sr. Duque 
de Sotomayor entregó la llave al Rvdo. Padre Prior, y 
recogida también por éste la licencia de enterramiento, 
que expedí por razón de mi cargo, quedó la Comunidad
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encargada del Real Cadáver de S. A. R. el Serme. Se
ñor D. Fernando María de Borbón y Borbón.

Y para que conste, extiendo la presente acta, que fir
mo en el lugar y fecha anteriormente indicados.

El Director Delegado,
Javier Gómez de la S em a.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió á este Minis

terio en 13 de Julio último el Capitán general de Balea
res dando cuenta de haber autorizado al Coronel del 

| regimiento Infantería de Mahón para expedir un dupli-
- cado del pase de situación de licencia ilimitada al tam

bor del mismo Cuerpo, con residencia en Páramo 
(León), Felipe Ramos Trapote, por habérsele extravia
do el que tenía en su poder;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar dicha deter
minación, disponiendo á la vez que quede anulado el 
pase que se extravió, el cual fué expedido en 5 de Mayo 
último, con el núm. 37, á favor del citado individuo, 
que es hijo de Eusebio y Escolástica, natural de Villar 
de Yermo (León).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1905. WEYLER
Señor ......

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo, Sr.: En virtud de concurso de traslado, S. M. el 

Rey  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Luis Bermejo 
y Vida Catedrático numerario de Química general de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valencia, 
con el mismo haber anual y número del escalafón que 
en la actualidad posee; disponiendo al propio tiempo, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904 y en la Real orden de 1.° de Sep
tiembre del mismo año, que se le considere posesiona
do de la expresada Cátedra con esta fecha, y baja en el 
mismo día de la Cátedra de igual denominación de la 
Universidad de Santiago que viene desempeñando.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 24 de Julio de 1905. MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Luis Bermejo y  Vida.
Licenciado en Ciencias físico-qu ím icas, con nota de sobre

saliente y  prem io extraordinario.
Doctor en la m ism a Facultad y  Sección, con nota de sobresaliente y premio extraordinario.
Por Real orden de 1.° de A gosto de 1902 fué nombrado 

A u xiliar interino en la Universidad de Zaragoza.En v irtu d  de oposición y  propuesta por unanim idad del Tribunal calificador fué nombrado por Real orden de 29 de 
Marzo de 1904 Catedrático num erario de Q uím ica general de 
la Universidad de Santiago, en cuyo cargo continúa.Ejerce el cargo de Secretario de la  F acu ltad  de Ciencias de 
la U niversidad de Santiago.

Es autor de una Memoria sobre Carbones aragoneses.

,I l mo. Sr.: Habiendo transcurrido el plazo reglamen
tario sin que D. Fructuoso Jiménez García se haya po
sesionado del cargo de Auxiliar del séptimo grupo de 
la Facultad de Medina de la Universidad de Salamanca, 
para el que fué nombrado por Real orden de 24 de Abril 
último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto dar por caducado 
dicho nombramiento, según lo preceptuado en el ar
tículo 171 de la ley de Instrucción pública, y disponer 
que dicha plaza de Auxiliar sea anunciada á oposición 
en el corriente mes de Julio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 26 de Julio de 1905.

MELLADOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á la condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el retraso del tren expreso núm. 82, el día 29 de 
Octubre de 1904, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión del día 13 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz

á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
retraso del tren expreso núm. 82 de la línea de Sevilla 
á Cádiz, ocurrido el día 29 de Octubre de 1904; asunto 
remitido á informe de esta Sección por decreto margi
nal de 12 de Abril último.

Al mismo acompaña el expediente de imposición de 
la referida multa.

El retraso con que el tren llegó á Cádiz fué de veinti
cinco minutos, por haber perdido dos minutos en San 
Fernando y veintitrés minutos en los trayectos, por 
poca velocidad á causa del viento y de la mucha car
ga; y como dicho retrasó excede en cinco minutos á la 
tolerancia concedida al tren por las disposiciones vi- 
vigentes, y las causas que lo produjo no justifican que 
aquél fuera producido por motivos de fuerza mayor, el 
Jefe de la cuarta División de ferrocarriles propuso al 
Gobernador civil impusiera la multa antes mencionada.

Para justificar la falta cometida emplea la Compañía 
los mismos razonamientos que aduce con frecuencia en 
casos análogos: que hubo en San Fernando aglomera
ción de bultos, equipajes y de gran velocidad, y por 
eso fué insuficiente la parada que tiene asignada para 
esas operaciones; que el tiempo perdido por no llevar 
la velocidad debida se debió al patinaje producido por 
la lluvia, faltas ambas que no considera como de ser
vicio.

Concluye exponiendo que aunque no existieran tales 
razones, siendo sólo cinco minutos de exceso sobre la 
tolerancia concedida al tren, es una medida de rigor 
extraordinaria la propuesta de una multa, que no sólo 
lesiona los intereses de la Compañía, sino que merma 
el crédito de la misma; la cual viene desde hace años 
imponiéndose los mayores sacrificios para mejorar el 
servicio.

La Comisión provincial de Cádiz informa conforme 
lo propuesto por el Jefe de la División, y de acuerdo 
con el mismo informe el Gobernador, dictó provi
dencia.

La Compañía, después de hecha efectiva la multa, 
solicita del Ministerio del Agricultura y Obras públi
cas su condonación, exponiendo las mismas conside
raciones que adujo ante el Gobernador civil de Cádiz 
cuando se la dió conocimiento de la propuesta por el 
Jefe de la División.

El Jefe del Negociado de Explotación de ferrocarri
les informa en el sentido de que no procede la condo
nación solicitada.

La Sección, después de estudiados los expedientes 
extractados, deduce desde luego que el mal tiempo y la 
lluvia no pueden considerarse como casos fortuitos 
si no están, como aquí sucede, justificados, y que el 
exceso de carga es una falta de servicio que infringe el 
reglamento vigente de policía de ferrocarriles; de acuer
do con las entidades informantes, acordó consultar á 
la Superioridad la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren expreso núm. 82 de la línea de Sevilla á Cádiz, 
ocurrido el día 29 de Octubre de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 3.500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Tarragona á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por retrasos de los trenes números 711 y 721 
en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1903, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión del día 3 de Junio de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á lá condonación de una multa 
de 3.500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Tarragona á causa de retrasos de los trenes núme
ros 711 y 721 de la línea Valencia á Tarragona durante 
los meses de Noviembre y Diciembre de 1903; asunto 
remitido á informe del Consejo por decreto marginal 
de la Dirección general de Obras públicas con fecha 15 
de Abril de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el primero de los trenes citados tuvo en 
el mes de Noviembre cinco retrasos penables y ocho 
en el mes de Diciembre, y el segundo un retraso en el 
mes de Diciembre, sumando los de ambos trenes 14 
retrasos, por los cuales proponía el mencionado Jefe

se multase á la Compañía en la cantidad de 250 pese
tas por cada uno, ó sea en total 3.500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, conviene en la 
existencia de los retrasos, debidos principalmente á la 
espera en Valencia de otros trenes, y considerando que 
tal causa, así como algunas otras que concurrieron en 
aquéllos, están justificadas, entiende que no ha incu
rrido en resposabilidad.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso se la multase en las 3.500 pesetas; 
el Gobernador impuso la multa, y aquélla solicita su 
condonación.

El Negociado dice que todos los retrasos tuvieron 
origen en Valencia por esperar los trenes de la línea 
de Almansa; que la Compañía no se halla autorizada 
para establecer el enlace de los trenes en la citada es
tación, por no estar designada como estación de em
palme, y que sólo el hecho de abrogarse atribuciones 
de que carece, lo que equivale á infringir las disposi
ciones vigentes, es motivo para multarla, aun cuando 
de esa infracción no hubiese resultado perjudicado el 
servicio; como consecuencia, opina que no se debe con
donar la multa. No hay duda de la existencia de los re
trasos y de que la principal causa de ellos fué la espe
ra de otros trenes en Valencia; tampoco la hay de que 
la estación de Valencia no está designada como estación 
de empalme, y, por lo tanto, de que esas esperas cons
tituyeron una infracción consciente de lo dispuesto en 
orden á la materia, que dió lugar además á perturbacio
nes en el servicio.

Y como no aparece razón alguna que desvirtúe en 
lo más mínimo las que acaban de exponerse, que acu
san marcada responsabilidad para la Compañía, la Sec
ción acordó consultar á la Superioridad.

Que no procede condonar la multa de 3.500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Tarragona á cau
sa de los retrasos de los trenes números 711 y 721 de 
la línea de Valencia á Tarragona, durante los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de 1905.

VADILLO
Sí. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Se
villa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante por retraso del tren núm. 2 el día 
24 de Diciembre de 1903, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«En sesión de 6 de Mayo de 1905 se dió cuenta del 
expediente sobre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante por retraso del tren ,núm. 2 mixto de Madrid 
á Sevilla y Huelva el día 24 de Diciembre de 1903; asun
to remitido á informe del Consejo por decreto margi
nal de la Dirección general de Obras públicas fecha 26 
de Enero de 1905.

ElTngeniero Inspector de la línea dió parte al Jefe 
de la tercera División de ferrocarriles de que el día 24 
de Diciembre de 1903 había llegado á Sevilla con dos 
horas treinta minútos de retraso el tren mixto núm. 2, 
procedente de Madrid, correspondiente al día 23, sien
do ocasionado por cruzamientos, carga y descarga y 
maniobras, y observándose en el extracto de la hoja de 
marcha que suman los excesos de paradas en las diver
sas estaciones tres horas veintidós minutos. Y conside
rando el Ingeniero Jefe que estas paradas de tiempo 
eran decidas á deficiencias en el servicio de Movimien
to, opinó procedía la penalidad del retraso, á los efectos 
de la Real orden de 9 de Agosto de 1901, y, en su con
secuencia, propuso al Gobernador de Sevilla impusiera 
una multa de 250 á la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 47 de la vigente ley de Policía de ferro
carriles, y después de haber oído á la Compañía y á la 
Comisión provincial, resolvió en 24 de Agosto de 1904 
imponer la multa de 250 pesetas, cuya condonación so
licita la Compañía en su instancia de 7 de Octubre si
guiente.

Del examen del expediente y de la relación detallada 
de las causas del retraso que hace la Compañía, tanto 
en su instancia pidiendo la condonación de la multa, 
como en su defensa en el curso del expediente, se vie
ne en conocimiento de que fué m o t i v a d o  por cruza-
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miento de trenes á los que hubo que dar la preferencia 
en las estaciones de Villaverde, Getafe, Aranjuez, Vi- 
llacaña, Argamasilla y Marmolejo; pérdida de cinco 
minutos entre Villasequilla y Huerta, por patinar la 
máquina á causa de la mucha niebla; dos minutos por 
precauciones en el kilómetro 87 y en las demás estacio
nes, hasta cuatro horas treinta y un minutos en junto, 
por carga y descarga de innumerables bultos, maniobras 
para aumentar ó segregar coches y aumento de máquina 
para la doble tracción ó disminución ó cambio de las 
mismas; siendo numerosísimos los encargos de gran 
velocidad por ser la víspera de Navidad; y habiéndose 
ganado dos horas un minuto en marcha, quedó redu
cido el retraso total á las dos horas treinta minutos 
citados.

A este tren le corresponden dos horas de tolerancia 
por su recorrido de 567 kilómetros desde Madrid, á 
razón de veinte minutos por 100 kilómetros ó frac
ción de 100 kilómetros, y la Compañía los hace llegar á 
dos horas veinte minutos por el recorrido entre el Em- 
palme-Sevilla y la estación de Cádiz, como tren único; 
y añade que deduciendo de este tiempo los siete minu
tos perdidos por el patineo originado por la grande 
humedad de los carriles, debido á la espesa niebla, y 
por la precaución en el kilómetro 87, causas que con
sidera como de fuerza mayor é inevitables por sus par
te, así como los treinta minutos perdidos por cruce con 
trenes que tienen preferencia sobre el que es objeto de 
este expediente, queda reducido el retraso final impu
table á la misma á cincuenta y tres minutos, tiempo 
inferior en mucho á la tolerancia, y por consecuencia 
suplica se deje sin efecto la multa impuesta por el Go
bernador.

La Sección, teniendo en cuenta que el argumento prin
cipal aducido por la Compañía para justificar el retra
so es la afluencia de viajeros, que no puede conside
rarse como caso excepcional por tratarse de una época 
del año en que siempre tiene lugar dicha afluencia, cree 
que no hay razón alguna para condonar la multa; y 
como consecuencia de lo expuesto, acordó unánime 
consultar á la Superioridad: que no procede condonar 
la multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante por retraso del tren núm. 2, mix
to de Madrid á Sevilla y Huelva, el día 24 de Diciembre 
de 1903»;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 300 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Na
varra á la Compañía de los Caminos de Hierro del Nor
te por el retraso con que el tren núm. 160 llegó á Cas- 
tejón el día 28 de Septiembre de 1904, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 20 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 300 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Navarra á causa del retraso con que llegó á Castejón el 
tren núm. 160 de la línea de Zaragoza á Alsásua el 
día 28 de Septiembre de 1904; asunto remitido á infor
me del Consejo por decreto marginal de la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 29 de Abril 
de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, de la una hora diez y siete minutos de 
retraso con que llegó á Castejón el tren mencionado, 
no se justifican cuarenta y nueve minutos, debidos á 
deficiencias en el servicio de la explotación; y como tal 
retraso, no justificado, excede á la tolerancia en veinti
cuatro minutos, proponía se multase á la Compañía en 
la cantidad de 750 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, pretende discul
par la falta por la espera en Miranda del correo nú
mero 12, precauciones en la marcha y despacho del 
correo.

La Comisión provincial informó en el sentido de 
que procedía imponerse la multa propuesta.

El Gobernador pidió al Jefe de la División copia del 
expediente que había servido de base á la propuesta de 
multa; oyó á la Sección de Fomento, que opinó debía 
imponerse la multa de 750 pesetas, y oyó también á la 
Secretaría, cuya opinión fué que la multa debía redu
cirse á 300 pesetas, pero sin fundar su parecer.

El Gobernador impuso la multa de 300 pesetas, y la 
Compañía solicita su condonación.

£11 Negociado dice que habiéndose originado el re
traso esperar el tren 160 en Miranda á su combi
nado un tiémpo mucho mayor que el plazo señalado al 
efecto, y habiéndose interpuesto el recurso gubernati
vo fuera del plazo fijado para ello, no procede condo
nar la multa.

El Jefe de la División descontó del retraso total 
cuantas demoras estaban justificadas, entre ellas la re
lativa al tiempo que el tren 160 debió esperar en Mi
randa á su combinado el tren 12; y como después de 
esto resulta un exceso de retraso de veinticuatro minu
tos sobre la tolerancia que no se justifica, es evidente 
la falta de la Compañía, y la multa está, por lo tanto, 
bien impuesta.

Como consecuencia, la Sección acordó consultar á la 
Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 300 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Navarra á causa 
del retraso con que llegó á Castejón el tren núm. 160 de 
la línea de Zaragoza á Alsásua el día 28 de Septiembre 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Madrid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren mixto núm. 26 
llegó á esta capital el día 20 de Septiembre de 1903, 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 20 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Madrid á causa del retraso con que llegó á esta Corte 
el tren núm. 26 de la línea de Madrid á Irún el día 20 
de Septiembre de 1903; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 29 de Abril de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el retraso del mencionado tren en la sec
ción Medina á Madrid fué de una hora doce minutos, 
siendo la tolerancia que á esa sección corresponde de 
cuarenta y dos minutos; y como el exceso no aparece 
justificado porque se debió á cargas y descargas de 
mercancías, proponía que se multase á la Compañía en 
250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice que el re
traso se debió á maniobras, carga de bultos, toma de 
agua, funcionamiento con el tren 24, de Villalba, y 
afluencia de viajeros en Pozuelo, causas todas que, á 
su juicio, la eximen de responsabilidad.

La Comisión provincial opinó que debía imponerse 
la multa; el Gobernador la impuso, y la Compañía so
licita la condonación.

El Negociado dice que excediendo el retraso á la to
lerancia de treinta minutos, y no siendo de estimar las 
razones alegadas por la Compañía para justificarlo, no 
procede condonar la multa.

La Compañía conviene en la existencia del retraso y 
en las causas que lo produjeron, y como éstas, por ser 
demoras en la carga de bultos, toma de agua, mani
obras y afluencia de viajeros, no justifican los retrasos, 
porque para suplir tales demoras se concede la tole
rancia, es evidente que se debe confirmar la multa.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superioridad 
la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Madrid á causa 
del retraso con que llegó á esta Corte el tren núme
ro 26 de la linea Madrid Irún el día 20 de Septiembre 
de 1903.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
instancia de los Sres. D. Federico Ciervo y D. Andrés 
Triana, los cuales, en forma de comentario, piden que

sean modificados los artículos 87, 89, 90, 91, 98, 99, 
100, 103, 109, 110, 125 y 129 de las instrucciones re~ 
glamentarias vigentes:

Resultando que los dichos señores, que 50 dicen fa
bricantes de contadores para gas, no han acreditado, 
sin embargo, su carácter de tales, presentando los re
cibas de la contribución industrial, que, á no dudar> ha
brán satisfecho para ejercer su industria legalmen'te: 

Resultando que no obstante la falta de este requisito^ 
su instancia y el comentario á ella adjunto fueron re
mitidos á informe de los Ingenieros verificadores de 
contadores para gas, de Madrid y Barcelona, los cua
les, en informes separados y con gran copia de datos y 
razones científicas, refutan uno por uno los diferentes 
conceptos en el dicho comentario contenidos:

Resultando que los Ingenieros verificadores de Bar
celona, después de afirmar que lo que los Sres. Ciervo 
y Triana piden y solicitan tiende únicamente á procu
rar su personal provecho, aduciendo como prueba de 
esta afirmación que la casa Boix Hermanos,, construc
tora también de contadores de gas, no solamente no 
ha firmado la citada exposición, sino que, por el con
trario, en un comunicado inserto en el Diario de Bar
celona del día 30 de Mayo último, ha hecho constar so
lemnemente que ni ha firmado ni tiene por qué firmar 
exposición alguna, puesto que los sistemas perfeccio
nados de contadores que construye llenan por completo 
las disposiciones del Real decreto de 7 de Octubre de 
1904, que, según palabras textuales del comunicado, 
sobre garantir debidamente los intereses de los consu
midores de flúido, colocan la industria española dé fa
bricación de contadores en el lugar que la corresponde 
y en consecuencia con los adelantos modernos: 

Resultando que, según el informe de los Verificado
res de la provincia de Madrid, tanto el contador siste
ma Ciervo como el de la Compañía para la fabricación 
de contadores, antigua marca Siry Lizars, cuya repre
sentación en España tiene el Sr. Triana, son aparatos 
defectuosos, que si bien marcan con exactitud á la pre
sión que sus fabricantes defienden y piden en su co
mentario, lo hacen con errores más ó menos grandes á 
presiones superiores:

Resultando que los Verificadores de la ciudad con
dal, entre otras cosas y como resumen de su informe, 
opinan que deben ser conservadas en toda su integri
dad y pureza las disposiciones del Real decreto de 7 de 
Octubre de 1904, y que los de la provincia de Madrid, 
coincidiendo en un todo con sus compañeros los Veri
ficadores de la de Barcelona, informan, como ellos, que 
no puede, en justicia, ser modificado ninguno de los 
artículos de las instrucciones reglamentarias vigentes, 
si bien, como aclaración de algunos de ellos, debe or
denarse que los Ingenieros verificadores únicamente 
puedan ejercer su cargo en la localidad que en sus res
pectivos nombramientos se les designa; informando, 
además, previsoramente que para evitar siniestros y 
desgracias sea dictada una disposición con carácter ge
neral ordenando que los contadores para gas que ca
rezcan de caja de agua del sifón que evite la salida del 
flúido por el extremo del aparato sean provistos inme
diatamente de la mencionada caja:

Considerando que, así los industriales y comercian
tes como todas aquellas personas que ejerzan profesio
nes por cuyo ejercicio deben contribuir al sostenimien
to de las cargas del Estado, deben, al dirigirse con ca
rácter de tales á los Centros ó Autoridades, acreditar 
su condición, presentando los recibos de la contribu
ción que satisfacen, requisito que no han llenado los 
Sres. Ciervo y Triana:

Considerando que las objeciones que en forma de co
mentario hacen los dichos señores de lo dispuesto en 
las instrucciones reglamentarias vigentes son refutadas 
por los Ingenieros verificadores de Madrid y Barcelo
na, los cuales, coincidiendo en sus juicios, no sólo esti
man que deben ser denegadas todas y cada una de las 
modificaciones solicitadas, sino que, por el contrario, 
las instrucciones reglamentarias vigentes deben ser ín
tegramente sostenidas:

Considerando que el comunicado que los Sres. Boix 
Hermanos, fabricantes también de contadores para gas, 
publicaron en el Diario de Barcelona el 30 de Mayo 
último robustece y da gran valor á las;] científicas y 
técnicas razones que en sus informes alegan los Verifi
cadores:

Considerando que la modificación de los artículos 89, 
90, 99, 100 y 103, que los Sres. Ciervo y Triana solici
tan, ha sido denegada ya ai resolver una instancia pre
sentada en 31 de Diciembre próximo pasado por las 
Compañías General Madrileña, Eugemo Lebóny Com
pañía (gas y electricidad), General Catalana para alum
brado por gas y algunasjjotras que á las anteriores se 
adhirieron, sin que con posterioridad á la resolución 
denegatoria entonces adoptada haya existido una cau
sa ó razón que aconseje conceder ahora lo que entonces 
fué negado:
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Considerando que si bien los nombramientos y títu- 

os de los Verificadores marcan á éstos una jurisdicción 
determinada, no siendo, por tanto, indispensable la 
aclaración que los Verificadores de Madrid y Barcelona 
solicitan:Considerando que la dicha aclaración es conveniente 
desde el momento en que hay Verificadores que ejer
cen su cargo fuera de la demarcación que tienen seña
lada:Considerando que la dicha aclaración debe ser hecha 
con carácter general y comunicada, tanto á los señores 
Verificadores como á los Gobernadores civiles de las 
provincias, encomendándoles su más exacto y estricto 
cumplimiento:

Considerando que los contadores que carecen de caja 
de agua del sifón que evite la salida del flúido, ofrecen 
en efecto un verdadero peligro, y que á la Autoridad 
atañe prever y evitar en lo posible accidentes y desgra
cias:

Considerando, por último, que esta medida previso
ra debe tener un carácter general para que sus bene
ficios lleguen á todas las provincias de España;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
sea denegada la modificación de los artículos 89, 90, 
99, 100 y 103 que en el comentario adjunto á su ins
tancia de fecha 18 de Mayo próximo pasado solicitan 
los señores Ciervo y Triana, y disponer con carácter 
general:1.° Que tanto los Verificadores de contadores para 
gas como los de contadores eléctricos, no puedan ejer
cer su profesión más que en la localidad para que son 
nombrados; quedando encomendado á los señores Go
bernadores de las provincias que hagan cumplir y 
guardar esta disposición.

2.° Que á fin de evitar posibles desgracias y sinies
tros, se exija qué los contadores para gas que carezcan 
de caja de agua del sifón que evite la salida del flúido 
por el extremo inferior del aparato, sean provistos in
mediatamente de la mencionada caja; quedando encar
gados los Verificadores de hacer cumplir con todo ri
gor esta disposición, obligando, por medio de la auto
ridad gubernativa, á los dueños de los citados aparatos 
á proveerlos de la dicha garantía de seguridad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner la continuación por administración de las obras 
de los caminos vecinales de la provincia de Málaga 
cuyos nombres y presupuestos se expresan á continua
ción:

Coín á Marbella, 115.624 pesetas 93 céntimos.
Ronda á la carretera de Cádiz á Málaga, cerca del 

río Guadiaro, 411.624 pesetas 21 céntimos.
Mijas á Fuengírola, 38.295 pesetas 90 céntimos; de

biendo satisfacerse los gastos ocasionados por la eje
cución de los expresados caminos con cargo al crédito 
extraordinario concedido por Real decreto de 20 de Ju
lio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1905. C. DE ROMANONES.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner la continuación por administración de las obras 
de los caminos vecinales de la provincia de Granada 
cuyos nombres y presupuestos son los siguientes:

Polopos al Haza del Lino, 37.545 pesetas y 17 cén
timos.

Albondón á la Venta del Tarugo, 45.946 pesetas y 35 
céntimos; debiendo satisfacerse los gastos ocasionados 
por la ejecución de los expresados caminos con cargo al 
crédito concedido por Real decreto de 20 de Julio 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1905. C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. El Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner la continuación por administración de las obras 
de los caminos vecinales de la provincia de Sevilla, 
cuya denominación y presupuestos son los que siguen:

Morón ai Coronil, 84.234 pesetas 71 céntimos.
Lebrija á Montellano, trozo primero, 44.439 pesetas 44 céntimos.
Estepa al Rubio, 46.356 pesetas 15 céntimos.
La Lentejuela á Osuna, 72.203 pesetas 96 céntimos.

La Campana á la Estación de Lora del Río, 44.634 
pesetas 19 céntimos; debiendo satisfacer los gastos oca
sionados por la ejecución de los expresados caminos 
con.cargo al crédito extraordinario concedido por Real 
decreto de 20 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 1905. C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner la continuación por administración de las obras 
de los caminos vecinales de la provincia de Córdoba 
cuyos nombres y presupuestos son los siguientes:

Córdoba á Ovejo, 200.475 pesetas 43 céntimos.
Rute á las Salinas, 30.794 pesetas 27 céntimos.
Almedinilla á sus huertas, 12.015 pesetas 26 cén

timos.
Rute á Cuevas de San Marcos, 18.817 pesetas 69 cén

timos.
Pozoblanco á Torrecampo, 44.249 pesetas 23 cén

timos.
Montilla á Nueva Carteya, 89.209 pesetas 65 cén

timos.
Benamejí á Palenciana, 19.245 pesetas 46 céntimos.
Fuente Palmera á la estación de la Carlota, 60.462 

pesetas 88 céntimos.
Hornachuelos á su estación, con el ramal, 70.692 pe

setas 59 céntimos, debiendo satisfacerse los gastos oca
sionados por la ejecución de los„ expresados caminos 
con cargo al crédito extraordinario concedido por Real 
decreto de 20 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
Indice de las resoluciones adoptadas por el M inisteriode Gracia y  Justicia sobre Jueces municipales, Procuradores y  personal auxiliar de la administraciónde justicia.

28 Marzo 1905.—Mandando expedir título de Procu
rador de Audiencia á D. José Singala.

Idem id. id.—Idem id. id. á D. Rafael Alorda.
Idem id. id.—Admitiendo la renuncia del cargo de 

Médico auxiliar de Pravia á D. Eulogio Palacios.
Idem id. id.—Declarando que no procede la separa

ción del Escribano de Ordenes D. Antonio López Puga.
Idem id. id.— Nombrando Médico auxiliar de San- 

lúcar de Barrameda á D. Rogelio Martín Peinado, en 
primer lugar de la propuesta.

Idem id. id.—Idem Médico sustituto del forense de 
Torrente á D. Miguel Reig y Climent, propuesto por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Valencia.

4 Abril ídem.—Sobre ¡unificación de plantillas y re
glas para la formación del escalafón de los Auxiliares 
de la Secretaría de gobierno del Tribunal Supremo.

Idem id. id.—Refundiendo los cargos de Médico fo
rense y de la cárcel del Juzgado de Redondela en Don 
Manuel Amoedo.

Idem id. id.—Mandando expedir título de Procura
dor á D. Cayetano Talasac.

17 ídem id.—Idem id. id á D. Luis Cots y Soler.
Idem id. id.—Nombrando Médico forense del distri

to de la Lonja, de Barcelona, á D. Luis María Jorro.
24 id. id.—Expidiendo nuevo título de Escribano de 

Santa Coloma de Farnés á D. Joaquín Llinás y del To- 
rrent.

25 ídem id.—Aprobando la permuta de sus respecti
vos cargos de D. Patricio González y D. Anadeto Fer
nández, Escribanos de Piedrabuena y Tineo.

12 Mayo ídem.—Admitiendo renuncia al Médico fo
rense sustituto de los Juzgados de Zaragoza, D. Maria
no Pardina.

13 ídem id.—Nombrando Secretario de gobierno de 
la Audiencia de Zaragoza á D. Amtonio Costa Catalá, 
primer lugar de la propuesta.

16 ídem id.—Admitiendo renuncia á D. José R. Sán
chez, de Cos del cargo de Médico auxiliar del Juzgado 
de San Vicente de la Barquera.

Idem id. id.—Declarando renunciante al Médico au
xiliar de Atienza, D. Pedro Solís y Greppi.

16 Mayo ídem.—Concediendo la excedencia al Es
cribano de Manzanares, D. Eduardo Bueno dé los He
rreros.

Idem id. id.—Admitiendo renuncia al Médico auxi
liar de Cuevas de Vera, D. Antonio Pérez.

Idem id. id.—Idem renuncia al Escribano de Oviedo,
D. Antonio Bances y Díaz.

18 ídem id.—Concediendo la permuta de sus respec
tivos cargos á D. Heliodoro Barbechano y D. Antonio

Prado, Escribanos de Cervera del Río Alhama y Ca- 
rrión de los Condes.

Idem id. id.—Admitiendo renuncia del cargo de Mé
dico auxiliar de Purchena á D. Tomás Nevado.

20 ídem id.—Nombrando Secretario de Sala de la 
Audiencia de Zaragoza á D. José Molina Candelero, 
primer lugar de la terma.

23 ídem id.—Idem Oficial segundo de la Sala de la 
Audiencia de Córdoba á D. Ramón Medina Atienza, 
único propuesto.

Idem id. id.—Mandando expedir título de Procura
dor de Audiencia á D. Miguel C. Oliver.

Idem id. id.—Nombrando Médico auxiliar del Juzga
do de Negreira á D. Cesáreo Amigo y Fernández.

Idem. id. id.—Idem Médico forense del Juzgado del 
distrito de la Barceloneta, de Barcelona, á D. Miguel 
Pons.

23 Mayo ídem.—-Idem Médico forense del distrito 
del Mercado, de Valencia, á D. Alberto A. Lanuza.

Idem id. id.—Idem sustituto del auxiliar de Carba- 
llino á D. Agustín Gamallo.

Idem id. id.—Idem en el turno tercero, Escribano de 
Jaén, á D. José Calvo y Font.

Idem id. id.—Idem én el turno primero, Escribano 
de Muía, á D. Vicente Isaac y Falicia.

26 ídem id.—Admitiendo. la renuncia del cargo de 
Escribano de Chelva á D. Domingo Pujol.

30 ídem id.—Desestimando el recurso de alzada de
D. Manuel Sanz contra el nombramiento de Juez muni
cipal de Chert.

Idem id. id.—Nombrando Oficial de quinta clase de 
Administración en la Fiscalía del Tribunal Supremo á
D. Enrique Mullor.

Idem id. id.—Dejando sin efecto el nombramiento de
D. Angel Moreno Chorot para Oficial de quinta clase de 
Administración en la Fiscalía del Tribunal Supremo.

8 Junio ídem.—Concediendo la excedencia áD. Enrique 
Ramos y Benito, Escribano de la Catedral, de Murcia.

17 ídem id.—Idem id. á D. Andrés Prado Lorenzo, 
Escribano electo de Cervera de Río Alhama.

28 ídem id.—Idem id. á D. Joaquín Alvarez, Escriba
no de Villanueva de los Infantes.

Madrid 11 de Julio de 1905. =E1 Subsecretario, Anto
nio Barroso.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire cció n  g e n e r a l de los R e g is tr o s  c iv il  
y  de la  propiedad y  del N otari ado.

En el territorio del Colegio notarial de Murcia se halla vacante una Notaría en La Unión, de primera clase (por defunción de D. Basilio Gil Rosillo), que corresponde al distrito notarial de La Unión, y se ha de proveer, como comprendida en el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Enero de 1904.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo improrrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 4 de Agosto de 1905.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Vizcaya se halla vacante la Notaría de Lequeitio, distrito notarial de Marquina, la cual se ha de proveer, como comprendida en el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Enero de 1904.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo improrrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de l a  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 4 de A g o sto  de 1905.=E1 Director general, Javier 

Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla vacante la Notaría de Leganés, distrito notarial de Getafe, la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamentó general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20,de Enero de 1881.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo improrrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .Madrid 4 de Agosto de 1905.—E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Vizcaya se halla vacante la Notaría de Portugaléte, distrito notarial del Valma- seda, la cual se ha de proveer, como, comprendida eñ el turno, establecido én el art 4.° del R e a l  decreto dé 21 de Octubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Enero de 1904.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo improrrogable de veinte días naturales, á contar desde él siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 4 de Agosto de 1905.=El Director general, Javier 

G ómez de la Serna.



Gaceta de Madrid.—Núm. 219 7 Agosto 1905 489
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
H

A
C

IE
N

D
A

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
Í

A

Re
la

ci
ón

 
de

l 
m

ov
im

ie
nt

o 
de

l 
pe

rs
on

al
 

de 
Je

fe
s,

 
Of

ic
ia

le
s 

y 
As

pi
ra

nt
es

 
á 

Of
ic

ia
l, 

ha
bi

do
 

du
ra

nt
e 

el 
me

s 
de 

Ju
lio

 
úl

tim
o,

 
fo

rm
ad

a 
en 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

l 
ar

t.
 

10 
de 

la 
ley

 
de 

19 
de 

Ju
lio

 
de 

19
04

. O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

Po
r 

ex
ce

de
r 

de 
la 

ed
ad

 
re

gl
a

m
en

ta
ri

a
. 

Po
r 

tr
as

la
ci

ón
.

Id
em

.
A

rt
. 

6
.°

Po
r 

tr
as

la
ci

ón
.

Id
em

.

Id
em

.
i

il
d

em
.

A
rt

. 
6

.°

Tr
as

la
ci

ón
 

po
r 

co
n

ve
n

ie
n

ci
a 

de
l 

se
rv

ic
io

. 

A
rt

. 
6.

°
Tr

as
la

ci
ón

 
po

r 
co

n
ve

n
ie

n
ci

a 
de

l 
se

rv
ic

io

Id
em

. 
Tu

rn
o 

2
.°

Tr
as

la
ci

ón
 

á 
in

st
an

ci
a 

de
l 

in
te

re
sa

d
o.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Tu

rn
o 

2
.°

A
rt

. 
9.

°
Tu

rn
o 

3.
°

A
rt

. 
9.

°
A 

in
st

an
ci

a 
de

l 
in

te
re

sa
do

 
po

r 
im

p
os

ib
il

i
da

d 
fí

si
ca

.
Tr

as
la

ci
ón

 
po

r 
co

n
ve

n
ie

n
ci

a 
de

l 
se

rv
ic

io
.

Id
em

. 
A

rt
. 

9.
°

1
D

is
po

si
ci

ón
 

se
gu

nd
a 

tr
an

si
to

ri
a.

 
Tr

as
la

ci
ón

 
á 

in
st

an
ci

a 
de

l 
in

te
re

sa
d

o.
 

A
rt

. 
6.

°
Tr

as
la

ci
ón

 
á 

in
st

an
ci

a 
de

l 
in

te
re

sa
d

o.
Id

em
.

Tu
rn

o 
4

.°
Tr

as
la

ci
ón

 
á 

in
st

an
ci

a 
de

l 
in

te
re

sa
d

o.
Id

em
.

Tu
rn

o 
1.

°
A

rt
. 

9.
°

Tu
rn

o 
2.

°
Id

em
 

3.
°

A
rt

. 
9.

°
Id

em
 

6.
°

Id
em

 
9.

°
Tr

as
la

ci
ón

 
po

r 
co

n
ve

n
ie

n
ci

a 
de

l 
se

rv
ic

io
. 

Tu
rn

o 
2.

°
A 

in
st

an
ci

a 
de

l 
in

te
re

sa
do

 
po

r 
en

fe
rm

o.
 

# 
Tr

as
la

ci
ón

 
po

r 
co

n
ve

n
ie

n
ci

a 
de

l 
se

rv
ic

io
. 

Tu
rn

o 
3.

°
A

rt
. 

9.
°

Tr
as

la
ci

ón
 

á 
in

st
an

ci
a 

de
l 

in
te

re
sa

d
o.

 
Tu

rn
o 

1.
°

Tr
as

la
ci

ón
 

á 
in

st
an

ci
a 

de
l 

in
te

re
sa

d
o.

 
Tu

rn
o 

2
.°

Id
em

 
3

.°
Id

em
 

1.
°

Tr
as

la
ci

ón
 

po
r 

co
n

ve
n

ie
n

ci
a 

de
l 

se
rv

ic
io

. 
Tu

rn
o 

2.
°

Tr
as

la
ci

ón
 

po
r 

co
n

ve
n

ie
n

ci
a 

de
l 

se
rv

ic
io

. 
Tu

rn
o 

3
.°

Tr
as

la
ci

ón
 

á 
in

st
an

ci
a 

de
l 

in
te

re
sa

do
.

Id
em

.
Id

em
.

Tr
as

la
ci

ón
 

po
r 

co
n

ve
n

ie
n

ci
a 

de
l 

se
rv

ic
io

.

SU
EL

D
O

S 

: 
Pe

se
ta

s.

7.
50

0
7.

50
0

7.
50

0
7.

50
0

7.
50

0

6.
50

0

6.
50

0
6.

50
0

6.
00

0

6.
00

0
6.

00
0

6.
00

0 
• 

5.
00

0

4.
U

U
U

J 
4.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

3.
50

0
3.

50
0

3.
50

0

3*
50

0

2.
50

0
2.

50
0

>
1

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0

2.
00

0
2.

00
0

* 
..

2.
00

0 
;

1.
50

0
1.

50
0

L
5

0
0

1.
50

0
i 

»
! 

1.
50

0 
i 

1.
50

0 
, 

1.
50

0 
i 

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0

DE
ST

INO
S 

Ó 
DE

PE
ND

EN
CIA

S 
PAR

A 
DO

ND
E 

HAN
 

SID
O 

NO
MB

RA
DO

S, 
Ó 

SIT
UA

CIÓ
N 

AC
OR

DA
DA

D
el

eg
ad

o 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de

 
O

re
n

se
...

...
...

...
..

..
..

...
...

...
...

..
.̂..

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
 

Pa
go

s 
de

 
In

st
ru

cc
ió

n
 

pú
bl

ic
a 

y 
A

gr
ic

u
lt

u
ra

.
Je

fe 
de 

Se
cc

ió
n 

de
 

la 
S

u
b

se
cr

et
ar

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
C

u
en

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
íd

. 
de 

O
re

n
se

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

n
er

al
 

de
l 

Te
so

ro
 

p
ú

b
li

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Je
fe 

de
 

la 
Se

cc
ió

n 
de

 
la 

Ca
ja

 
de 

D
ep

ós
it

os
 

dé
 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ce
n

tr
al

 
de

 
H

a-
cíe

n 
da 

_ 
...

. 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Je
fe

 
de 

Se
cc

ió
n 

de
 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

n
er

al
 

de
 

C
on

tr
ib

u
ci

on
es

, 
Im

pu
es

to
s 

y 
R

en
ta

s

T\
Ivi

An
/ií

 
nt

nn
nn

nl
 

/ia
l 

m
i 

..
..

.
A

u
xi

lia
r 

Je
fe

 
de

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
E

st
ad

ís
ti

ca
 

y 
E

st
ud

io
s 

co
m

pl
em

en
ta

ri
os

 
de

 
la

1 
.Q

nT
icP

Pr
»p

.+.
íi 

r*ía
 

• 
. 

.. 
. 

..
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..

E
nc

ar
ga

do
 

de
l 

N
eg

oc
ia

do
 

de
 

A
lc

oh
ol

es
 

en 
la 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de

Td
em

 
id

. 
de

 
Lu

sr
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
xc

ed
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
».

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
eg

is
tr

o 
ñs

ca
l 

de 
la 

pr
op

ie
da

d 
de

 
S

ev
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
. •

Ev
 

re
d 

en 
te 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Ju
bi

la
do

. 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

in
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

lb
a

ce
te

...
...

...
..

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

íde
m

 
id

. 
de

 
C

ór
d

ob
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

J7.v
 

p
ed

en
te

. .
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.. 
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

-.
...

...
...

..
.

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
M

a
d

ri
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

in
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

G
ra

n
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
íd

. 
de

 
B

al
ea

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de

l 
Te

so
ro

 
n

ú
b

li
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A 
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
G

u
ad

al
ai

ar
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
Td

p.m
 

íd
. 

de 
B

ar
ce

lo
na

 
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
¡

TT.v
 

p
ed

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

ps
o
re

ría
 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A 

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

es
pe

ci
al

 
de 

R
en

ta
s 

ar
re

n
da

da
s 

de
 

M
a

d
ri

d
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
TT.v

 
pe

de
n

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
ec

au
da

do
r 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de
 

P
as

ai
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Rv
<>

p.
f1

fin
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A 

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
M

u
rc

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tn
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

M
u

rc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
. 

i 
' _ 

j 
: _

j__
__

S
u

bs
ec

re
ta

rí
a 

ue
i 

iv
im

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Tn
te

rv
en

ci
ón

 
ge

n
er

al
 

de
 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 
de

l 
E

st
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
Fv

 
p

ed
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
M

a
d

ri
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A 
n

yi
lia

r 
de 

la 
A

bo
ga

cí
a 

de
l 

Es
ta

do
 

de
 

A
la

va
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Te
so

re
rí

a 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de 
H

u
es

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

G
er

o
n

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Te

so
re

rí
a 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

v
il

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
íd

. 
de

 
S

eg
ov

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Te
so

re
rí

a 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

v
il

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
eg

is
tr

o 
fis

ca
l 

de
 

la 
pr

op
ie

da
d 

de
 

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
la 

D
ep

os
it

ar
ía

 
es

pe
ci

al
 

de 
H

ac
ie

n
da

 
de

l 
F

er
ro

l 
(C

or
u

n
a

)..
...

...
.

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
S

an
ta

n
d

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

EL
D

O
S

3s
et

as
.

7.
50

0
7.

50
0

7.
50

0
6.

50
0

7.
50

0
7.

50
0

6.
50

0
6.

50
0

6.
00

0

6.
00

0
5.

00
0

I
6.

00
0

6.
00

0
» 

!
4.

00
0

1 i ■ i
4.

00
0 

1
4.

00
0

4.
00

0
3.

50
0

3.
50

0

3.
50

0
» 3.
50

0 
3.

00
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

2.
50

0
2.

50
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0

2.
00

0
2.

00
0

1.
50

0 
2.

00
0

» 1.
50

0 
2.

00
0

F
5

0
0

1.
50

0

1.
50

0
1.

50
0

1.
25

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

25
0

1.
50

0 
» 1.
25

0
1.

25
0

1.
50

0

1.
50

0
1.

25
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

! S
U

i 1" 
P< ■

- . ■ mm
m

DE
ST

INO
S 

f¡ 
OF

ICI
NA

S 
DO

ND
E 

SE 
BA

ILA
BA

N,
 Ó 

SU 
SIT

UA
CIÓ

N 
AL 

SER
 

NO
MB

RA
DO

S

D
el

eg
ad

o 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de
 

O
re

n
se

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

' I
n

te
rv

en
to

r 
de

 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
 

Pa
go

s 
de

 
In

st
ru

cc
ió

n
 

pú
bl

ic
a 

y 
A

gr
ic

u
lt

u
ra

..
Je

fe
 

de
 

Se
cc

ió
n 

de
 

la 
S

u
b

se
cr

et
a

rí
a

...
....

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

n
er

al
 

de
l 

Te
so

ro
 

p
ú

b
li

co
...

...
...

..
. 

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
• D

el
eg

ad
o 

de 
H

ac
ie

n
da

 
de

 
la 

pr
ov

in
ci

a 
dé

 
O

re
ns

e 
(e

le
ct

o)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Je
fe

 
de

 
la 

Se
cc

ió
n 

de
 

la 
Ca

ja
 

de
 

D
ep

ós
it

os
 

de
 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ce
n

tr
al

 
de 

H
a

ci
en

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
¡ 

Je
fe

 
de

 
Se

cc
ió

n 
de

 
la 

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
n

er
al

 
de 

C
on

tr
ib

u
ci

on
es

, 
Im

pu
es

to
s 

y 
R

en
ta

s

TJ
irp

ce
irm

 
p*

p.
np

.ra
l 

df
il 

Te
so

ro
 

m
ib

li
cn

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
u

xi
lia

r 
Je

fe
 

de
 

la 
Se

cc
ió

n 
de

 
E

st
ad

ís
ti

ca
 

y 
E

st
ud

io
s 

co
m

pl
em

en
ta

ri
os

 
de 

la
«u

D
se

cr
ei

ar
ia

,.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

ir
ec

ci
ón

 
ffe

ne
ra

l 
de

l 
Te

so
ro

 
m

ib
li

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
..

.
-

r
— 

o 
~ 

r 
—

—
...

...
..- 

- -
...

...
..

. ’ 
’ ' 

•

T/i
 O

TY»
 

Íi4 
..

..
..

A
u

xi
lia

r 
Je

fe
 

de
 

la 
Se

cc
ió

n 
de

 
E

st
ad

ís
ti

ca
 

y 
E

st
ud

io
s 

co
m

pl
em

en
ta

ri
os

 
de 

la
ft

n
h

<a
pc

re
ta

rí
a .

...
 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
!

G
os

a
n

te
...

...
...

_ .
...

..
 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
... 

..
..

Te
so

re
ro

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..!

E
n

ca
rg

ad
o 

de
l 

N
eg

oc
ia

do
 

de
 

A
lc

oh
ol

es
 

en 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
G

ra
n

a
d

a
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

...
...

...
..

...
...

Id
em

 
id

. 
de

 
Ja

én
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tr
» f

of
Tr

or
i 

ón 
ó 

p 
Ha

 p
 i o

rí 
ó a 

Ó
p 

T ,
pa

d 
fp

lp
pt

.r
ó

1 
TH

p-m
 

íH 
dp

 
T

u r*
r*a

 (
íd

da
 

/'
pl

pc
t.r

ó
.*X

*W
***

 
XV

*. 
V*W

 
O. 

VA,* 
* 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

I 
rip

Q
Q

nt
p

R
eg

is
tr

o 
fis

ca
l 

de
 

la 
pr

op
ie

da
d 

de
 

S
e

v
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

es
an

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
...

...
...

..
“ni

r»P
Y>

r>
irm

 
nr

o-
np

r̂
l 

rlo
l

1 
Hr

>p
ar

»o
*a

dr
» 

rie
l 

"Ní
po

pc
i 

ad
r*

 r
io 

A
lm

hn
lp

c 
en 

G
n

im
ív

en
o

Tn
tp

.m
re

nr
ió

n 
de 

TT
ae

ie
nd

o 
de

 
G

ór
dn

ba
1 

Td
em

 
id 

de
 

Al
ba

ee
te

 
/'

el
er

tr
d

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

a
d

ri
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
 

Pa
go

s 
de 

G
ra

ci
a 

y 
Ju

st
ic

ia
 

y 
G

ob
er

n
ac

ió
n

(
fl

or
eo

fl
d

fd
__

__
__

__
 

__
__

__
__

__
__

_ 
_

i 
*• 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ob
ra

do
r 

de
 

la 
Re

nt
a 

de
l 

al
co

h
ol

 
en 

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

es
pe

ci
al

 
de

 
R

en
ta

s 
ar

re
n

da
da

s 
de

 
M

a
d

ri
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Tn
te

n-
tr

en
rió

n 
dp

 
H

ac
ie

nd
a 

He 
Cá

di
r/

 
fe

lp
pt

rO
i 

Td
em

 
íd 

de 
G

ra
na

da
 

__
__

1 
A 

«m
ir

an
te

 
an

rn
ha

dn
 

nn
m 

4.4
.

1 
A 

dm
in

i«=
:t.

ra
í»i

ón
 

de 
TT

ae
ie

nd
a 

de
. 

G
n

ad
al

ai
ar

a 
. 

i
Td

pm
 

íd 
dp

 
TT

ar
v»

pi
nn

a 
. 

i

A 
dm

in
i«t

,r
ap

in
n 

dp
 

TT
ap

ip
.n

da
 

dp
TT

np
«p

a
Tp

cj
nn

pp
ía

 
dp

 
TT

ap
ip

nd
a 

dp
 

G
in

da
d 

Rp
.a

l
Gp

.sa
/n

t.p
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
D

ir
pp

pi
ón

 
í>

pn
pr

al
 

de
 

la 
D

en
da

 
v 

G
la

sé
s 

n
as

rv
as

R
pp

an
da

do
p 

dp
 

la 
Ad

ua
na

 
de

 
Pa

sa
 í

es
O

fip
ia

l 
de

 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
ce

sa
n

te
__

__
__

_ 
__

__
__

i 
A 

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

de
 

TT
ap

ip
.n

da
 

de 
M

u
rc

ia
Tn

te
rv

en
ci

ón
 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
u

rc
ia

.
G

es
a/

nt
e .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
S

u
bs

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
n

er
al

 
de

 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 
de

l 
E

st
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
íd

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
A 

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
M

ad
ri

d
A 

n 
vi

 li
ar

 
de

 
la 

Ab
o 

era 
cía

 
de

l 
H

st
ad

n 
de

 
A

la
va

A 
d 

m
in

 
is

t.r
ae

ió
n 

es
ne

ci
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
la

va
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

n
da

, 
de 

G
er

o
n

a
__

C
es

an
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
so

re
rí

a 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

M
a

d
ri

d
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

u
xi

lia
r 

de 
la 

A
bo

ga
cí

a 
de

l 
Es

ta
do

 
de 

B
u

rg
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
es

an
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Te

so
re

rí
a 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
vi

la
 

(e
le

ct
o)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
A

vi
la

 
(a

gr
eg

a
d

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
la 

D
ep

os
it

ar
ía

 
es

pe
ci

al
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
l 

F
er

ro
l 

(C
or

u
ñ

a)
...

...
...

R
eg

is
tr

o 
fis

ca
l 

de 
la 

pr
op

ie
da

d 
de

 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

Sa
nt

an
de

r 
(e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

íd
. 

de 
T

o
le

d
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d 

2 
de

 
A

go
st

o 
de

 
19

05
.=

E
1 

S
u

bs
ec

re
ta

ri
o,

 
S

ag
as

ta
.

N
O

M
B

R
E

S

D
. 

Jo
sé

 
D

ie
z 

de
 

I
s

l
a

.
...

...
...

...
...

...
...

. •
.

Fr
an

ci
sc

o 
Já

ud
en

es
 

y 
A

lv
ar

ez
 

de 
la 

M
es

a
..

..
..

.
Jo

sé
; 

de
 

la 
C

on
ch

a 
A

lc
al

d
e.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
To

m
ás

 
Fe

rn
án

de
z 

L
ag

u
n

il
la

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Já
ud

en
es

 
y 

A
lv

ar
ez

 
de 

la 
M

es
a 

..
..

..
-í

x
a

jL
tt

c
i 

i 
a 

jr
 

v 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ra
m

ón
 

de
 

Is
la

 
y 

C
on

d
e.

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
.

A-
TN

tón
m 

G
ál

ve
z.

 v 
G

rm
zá

.le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
?

«
t

v
»A

« 
Tí

ao
ira

 
v 

fía
r»a

1i
io

 
_ 

.

Jé
s

ŝ 
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M I N I S T E R I O  D E

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E

Resumen de las defunciones por cansas, por edades y por sexos, y de los nací

C A U S A S D E  L A S  D E F U N C I O N E S

NUMERO

de

habitantes 

de cada 

provincia 

según censo 

de 1900.

NÚMERO N o m e n o l a t u r a i n t e r n a c i o n a l a b r e v i a d a .

RELACIÓN

POR ORDEN ALFABÉTICO 

DE LAS 

PROVINCIAS DE ESPAÑA

total

de

habitantes 

de los 

pueblos 

q u e  h a n  

rem itido 

datos.

Fiebre 
tifoidea 

(tifus 
abdom

inal).. |

Tifus 
exantem

ático............................

Fiebres 
interm

itentes 
y 

caquexia 
palúdica .............................................

.3
5,5*

Saram
pión.............................................

E
scarlatina............................................

C
oqueluche...........................................

D
ifteria 

y 
crup.....................................

*ya3V

Cólera 
asiático......................................

Cólera 
nostras....................................

Otras 
enferm

edades 
epidém

icas...

Tuberculosis 
pulm

onar....................
Tuberculosis 

de 
las 

m
eninges 

.....

Otras 
tubercu

losis..............................

i
\2

Cáncer 
y 

otros 
tum

ores 
m

alignos.

M
eningitis 

sim
ple................................

i»
C

ongestión, 
hem

orragia 
y 

reblan
decim

iento 
cerebral........................

E
nferm

edades 
orgánicas 

del 
co

razón 
...................................................

B
ronquitis 

agu
da...............................

*

j

w
otíQ
s.
m
Ti

O»¡á
P

n
eu

m
on

ía.......................................j

Otras 
enferm

edades 
del 

aparato 
respiratorio........................................

A
fecciones 

del 
estóm

ago 
(m

en,os 
cáncer)............................................

Diarrea 
y 

enteritis....................
D

iarrea 
en 

m
enores 

de 
dos 

añ
os...

¡ H
ernias, 

obstrucciones 
intestina- 

| 
le

s................................................

C
irrosis 

del 
h

ígado.........................

N
efritis 

y 
m

al de 
B

right....................

Otras 
enferm

edades 
de 

los riñones, 
de 

la 
vejiga 

y 
de 

sus 
an

exos.-----

Tum
ores 

no 
cancerosos 

y 
otras 

en
-1 

ferm
edades 

de 
los 

órganos 
geni

tales 
de 

la 
m

ujer..............................

Septicem
ia 

puerperal (fiebre, 
peri

tonitis, 
flebitis 

puerperal) .......

O
tros 

accidentes 
puerperales..........

I D
ebilidad 

congénita 
y 

vicios 
de 

J 
con

form
a

ción.........................

Alava........................ 96.385 92.402 4 » & 1 T» 2 7> 10 » 9 /> 7 3 1 2 2 6 25
34

23 17 9 19 12 3 10 6 2 6 » 3 3 >y 10
A1 h o c e t e ........................ 237.877

470.149
164.042 5 2 1 9 » 2 1 21 s> >y 3 7 » : 3 » 9 ■ 17; 33 25 6 26 13 12 19 2 4 6 9 2 » 5 2 23
444.430 19 1 7 » 35 2 1 8 34 * 5 37 7 2 3 7 25 75

16
59 54 36 65 34 14 46 10 8 9 10 2 * 2 8 1 43

A l m e r í a ............................. 359.013 186.971 7 2 > 1 » 1 12 1 » 1 9 » 4 2 6 12 15 10 5 19 16 4 13 6 2 3 5 2 1 6 3 14

Avila . . . . . . . . . ....... 200.457 199.827 10 T> 1 » 1 5 7 » » » 14 a 4 1 3 10 21 21 15 9 9 16 7 16 10 1 3 4 4 2 1 1 14

Badajoz.................... 520.246 520.737 18 16 10 15 4 14 2 14 1 1 42 3 14 8 40 97 94 54 33 42 26 12 70 22 10 4 22 9 4 7 6 83

Baleares (Islas)........ 311.649 309.306 6 4 > 2 2 3 39 » » 43 8 3 1 12 17 42 57 77 33 41 24 4 26 8 1 4 3 12 6 1 3 13

Barcelona................. 1.054.541 1.028.968 48 » 2 59 12 3 8 25 63 » » 5 206 12 8 8 56 92 434 381 171 45 453 114 32 40 46 14 22 43 8 2 23 6 50

Burgos...................... 338.828 309.536 5 2 » 20 9 3 10 17 » » 1 32 5 6 i 22 27 78 59 81 31 68 41 21 34 4 4 7 10 10 3 7 2 53

Cáceres ..................... 362.164 338.461 8 » 14 1 33 2 11 3 16 » 4 23 2 14 » 12 19 52 39 40 15 38 20 10 54 16 13 4 8 4 4 12 2 48

Cádiz........................ 452.659 451.797 17 1 15 3 53 1 5 14 » 4 78 6 15 2 23 56 98 108 54 2 2 69
:46

53 8 80 27 11 16 11 4 3 14 2 80

Canarias (Islas)........ 358.564 358.564 11 » 1 » 2 1 i 16 11 * » 1 30; 3 3 1 14 18 27 26 14 6 11 9 25 10 4 3 7 3 1 3 4 34

Castellón................. 310.828 302.057 9 » » 1 » 6 9 18 » » 14 3 5 1 12 21 75 52 ' 48 21 43 20 12 35 12 2 4 11 5 » 4 27

Ciudad Real............. 321.580 262.975 2 6 1 10 1 2 5 11 » 2 1 18 13 7 1 7 24 54
92
86

4á 40 2 7 35
74
88

20 6 30 8 5 4 4 6 6 4 40

Córdoba............................ 455.859
653.556

418.071 14 >:> 9 8 28 » 10 5 39 > 3 38 2 14 » ' 14 24 96
85

76 16 12 22 45 9 10 5 7 4 6 9 3 70

Coruña...................... 622.670 9 6 14 17 13 » > 67 12 18 4 16 34 71 i 45 29 49 37 11 8 14 10 2 4 9 52

Cuenca...................... 249.696 112.998 3 » 2> 2 8 4 10 T> » » 6 2 3 » 2 13 25 12 31 13 16
42
44
19
53

22 11 17 3 2 5 7 2 1 3 4 22

Gerona...................... 299.287 151.664 6 2> 2 1 4 5 5 » 2 • 30 3 3 8 3 74
63
35
26

56 32 15
26

24 2 8 2 8 2 3 5 1 3 8( 7

Granada .................. 492.460 342.423 16 4 » 25 3 11 3 13 » 2 43 7 9 3 14 28
20

61 72 20 16 41 23 5 5 8 5 6 2 5 46

Guadalajara....................... 200.186 170.807 6 >;> » 2 5 » 10 3 14 2> 3 13 5 5> 5 25 36 9 17 5 13 4 1 4 3 5 2 4 4 12

Guipúzcoa............................. 195.850 175.925 4 1 » 1 2 1 1 13 39 14 » » 8 8 29 23 24 23 3 6 1 2 3 4 1 3 » 10

Huelva...................... 260.880 259.147 8 » 7 14 » 13 2 8 2> » 13 5 6 14 35 49 45 48 12 57 21 12 46 8 3 5 2 5 » 4 2 43

Huesca...................... 244.867; 252.069 5 » 7 1 26 4 1 2 6 » 2 1 13 3 1 » 4 16 37 42 26 8 29 19 12 9 6 2 3 3 2 2 » 13

Jaén.......................... 474.490 107.783 2 » 3 19 31 1 5 2 8 2 30 2 1 2> 9 19 15 28 42 7 24
15

6 3 13 3 3 2 3 1 * 3 1 24

León.......................... 386.083 69.195 4 3 » 20 » » 8 1 13 5 2 » 7 6 19 13 6 8 8 4 3 4 1 3 3 3 1 3 2 2

Lérida....... .............. 274.590 145.465 6 1 » 7 11 » 5 2 2 » 16 4 2 1 9 9 49 39 18 19 25 18 5 : 9 2 1 4 4 » > » 1 11

Logroño .................. 189.376 188.390 3 1 » 1 3 4 32 1 2 18 8 5 > 6 19 35 24 41 13 27
90

14 11 13 4 3 2 I 3 1 2 1 14

Lusro......................... 465.386 383.122 9 1 2 » 10 » 13 8 12 > 1 52 1 2 » 10 27 56 64 51 38 45 34 : 48 16 1 8 7 9 6 4 4 26

Madrid........... . 775.034 716.150 15 8 4 7 64 2 7 14 66 » 5 154 27 35 5 63 102 141 143 315 95 245 
65 

; 161 
26

34 11 87 49 21 16 29 2 3 6 6 41

Málaga.............. 511.989 508.784 18 8 16 30 1 4 6 16 » 1 » 73 10 12 2 28 43 70 115 44 19 43 28 65 31 8 4 22 14 5 5 4 60

Murcia..............« . . . 577.987 531.557 22 4 » 29 » 12 9 20 » 1 40 4 14 » 17 52 88 80 88 25 31 12 4Í 34 21 8 11 1 2 16 26 94

Navarra................................... 307.669 271.372 4 » 2 12 » 3 3 9 » » » 23 4 9 1 7 24 53 54 25 30 22 10 17 13 4 4 4 4 8 2 27

Orense....................... 404.311 345.535 7 1 » 12 7 4 3 » » » 23 » 1 3 5 5 31 46 21 14 50
123

25 17 33 6 1 6 12 4 1 9 ; i X 16

Oviedo...................... 627. 069 627.069 15 s> 4 31 1 37 11 34 » 1 145 4 11 1 26 68 69 123 96 25 58 18 48 21 7 6 18 15 8 4 38

Palencia............... 192.473 105.443 3 » >:> 51 1 11 6 13 » » 10 1 3 1 6 8 28 13 14 9 22 18 5 14 13 J 4 5 1 3 2 12

Pontevedra............... 457.262 457.262 2 » >■> >:> » » 5 21 15 » » 2 49 10 6 S> 28 33 152 54 57 29 100 49 44 48 10 3 8 7 14 2 18 7 15

Salamanca............... 320.765 299.645 7 6 7 2 1 6 7 13 » 3 24 10 6 1 7 14 51 45 46 20 19
36
16

123
25 
52 
14
26 
93 
35 
67 
12

25 12 52 7 8 13 7 10 3 2 9 27

Santander................ 276.003 239.572 4 » i) » 3 » 1 5 17 » 1 1 51 8 6 4 19 21 34 47 40 26 ■ 27
8

5 14 9 4 5 2 8 1 4 » 16

Segovia.................... 159.243 122.382 4 » 4 » 3 » 5 » » 1 9 3 7 5 11 14 21 14 5 1 13 2 3 6 3 3 » 2 1 10

Sevilla...................... 555.256
150.462

530.075'
82.357

309.914
196.434
351.234
733.729
281.568
272.416
188.493
415.780

20 7 2► 23 1 16 12 19 1 1 122 8 22 2 32 65
14
24 
22 
32 
68
25 
30 
10 
36

159
13
90

163 112
37
28
30
35
68

46
15 
22 
23 
30 

124
16 
9 9

36
7

27 91 41 6 7 11 16 3 12 3 99

Soria ........................ » » i> t » » » 4 X> »• » 5 » 7 X 8 12 5 21 3 1 6 7 1 1 4 2 23

Tarragona............. 337."964 2 1 1 X> 15 » 2 5 7 » » 3 21 2 3 10 63 34
14
21
50
36

10 14 1 3 3 9 10 2 5 i 14

Teruel....................... 246.001 ] » * 19 5 4 2 11 » 1 » 12 3 3 1 5 38 
56 

158 
81 

. 43 
29 
61

28
38

175
66
60
37
77

18 21 6 3 8 5 1 » 1 3 25

Toledo...................... 376.814 1J » 4 7 » 19 9 10 » 1 3 30
73
28
55

9

1 8 2 19 14 39 13 5 7 5 3 2 6 2 48

Valencia................... 806.556 29 2 4 10 19 1
3

7 11 54 » » 1 12 20 X 30 34 88 44 8 13 33 22 4 8 4 66

Valladolid................ 278.561 10 2 » 16 10 17 13 » » 1 8 14
2

3 13 63
36
13
68

19 32 13 3 6 6 10 4 13 5 45

Vizcaya.................... 311.361 3 1 » 2 2 5 14 » » 18 2 11

18
28

11 17 4 5 7 3 3 5 3 22

Zamora.................... 275.545 4 »

»

1 2 14 2 1 4 6 » 1 4 5 > 6 8
31

9 10
29

9 3 1 5 1 * 2 2 21

Zaragoza.................. 421.843 13 1 1 61 » 1 3 11 X> 1 2 36 8 12 5 26 21 6 3 11 7 2 3 1 4 40
¡V .—

T o t a l e s  .................. 18.607.674 15.958.573 458 19 151 173 781 56 308 316 819 » 13 68 1.943 278 366 64 690 1,352 3.248 3.090 2.523 1.2142.965 1.316 654 1.612 644 253 299 433 271 93 280 175 1.643

Madrid 28 de Junio de 1905.=E1 Inspector general, P. A., Eloy Bejarano. n j , . ;
N o t a . — No han remitido los datos para la confección del cuadro anterior, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les han dirigido, los Subdelegados siguientes:  ̂ _ _

!a provincia de Albacete: Los de Alcaraz y Almansa.—De la de Alicante: Los de Callosa de Ensarriá y Pego.—De la de Cáceres: El de Coria.—De la de Córdoba: Los de Cabra y Priego de Cor<aol 
Andújar, Baeza, La Carolina, Cazorla, Huelma, Jaén (cuyo inspector provincial tampoco ha remitido ningún dato), Mancha Real, Martos, Órcera y Villacáriíllo.—(Los datos que van consignaaos. 
rrada, Riaño, Sahagún y  La Vecilla.—(Los datos que van consignados en el cuadro anterior, son de las Subdelegaciones de Astorga, Valencia de Don Juan, v illafránca del Biérzo y de la capital, 

Segovia-: El de Cuéllar,—De la de Xerwl: El ae Montalbán.—De la de Zamora: El deBeaaventO. '  ' , ■
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L A  G O B E R N A C I Ó N

A N I D A D  

EXTERIORien tos o c u rr id o s  e n  l a »  p ro v in c ia s  d e  E s p a ñ a  d u ra n te  el m e »  de  E n e ro  de  1905.

Total 
de 

defunciones...................

Proporción 
por 

1.000 
de 

m
ortalidad 

en 
cada 

provincia.....................

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR EDADES Y SEXOS
TOTAL

de

defunciones 

por sexos.

N A C I M I E N T O S

TOTAL

[proporción 
por 

i.000 
do 

natalidad 
inensual en 

cada provincia, excluidos ios nacidos m
uertos.

_
r>ftV>iv,

Suicidios......................

M
uertes violentas..........

Otras enferm
edades.......

De

0 á 1 año.

Dt

1 á 4 años.

De

5 á 19;

años.

De

20 á 39 años.

De

40 & 59 años.

De

60 años 

en 

adelante.

De

edades

descono

cidas.

NACIDOS VIVOS

TOTAL

NACIDOS MUERTOS

TOTAL

dad 
Kanil.............

LEGITIMOS...

ILEGÍTIMOS....

LEGÍTIMOS....

ILEGÍTIMOS....

B
a>£en£so V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H- V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

4 1 2 28 221 2*36 21 15 17 10 9 6 14 ; 13 16 15 37 46 2 116 105 162 127 2 3 164 130 8 7 8 7 172 137 3*18

124 2 2 38 367 2*24 51 36 19 25 15 10 19 16 20 24 67 63 2 193 174 295 225 17 12 312 237 2 5 » » 2 5 314 24*4l 3*37

133 2 7 102 813 1*83 88 74 61 59 35 28 34 42 64 51 132 134 8 3 422 391 718 645 1 11 719 656 5 6 » 5 6 724 66<l 3*09

I11 7 46 262 1*40 37 27 24 12 15 12 14 9 18 22 36 36 » » 144 118 241 189 10 8 251 197 1 1 » 1 1 252 19*3 2*40

9 1 2 38 260 1*30 28 36 26 18 15 12 12 11 20 19 29 29 5 » 135 125 215 170 5 13 220 183 3 3 1 3 4 223 18"7 2*02

I  43 3 10 96 954 1*83 169 121 68 61 27 29 33 45 58 48 138 151 2 4 495 459 1.018 907 18 18 1.036 925 9 9 » » 9 9 1.045 93¿t 3*77
38 2 3 46 584 1*89 55 38 23 24 24 19 40 39 38 39 110 130 2 3 292 292 409 389 8 4 417 393 6 1 » 6 1 423 39̂ 1 2*62

I 51 4 19 147 2.712 2*64 192 185 140 144 84 103 166 167 245 215 515 543 7 6 1.349 1.363 1.317 1.105 50 39 1.367 1.144 74 30 14 7 88 37 1.455 1.181: 2*44

I 40 2 11 109 835 2*70 111 84 68 80 25 24 33 37 51 56 136 125 2 3 426 409 538 446 2 8 540 454 11 9 1 12 9 552 46¿I 3*21

22 2 5 80 650 1*92 101 100 47 51 16 19 29 37 43 33 89 82 1 2 326 324 520 502 6 14 526 516 16 4 » 16 4 542 52C> 3*17

II 89
1 2 130 1 125 2*49 121 118 101 106 30 39 52 67 85 62 173 164 1 6 563 562 798 695 65 60 863 755 34 31 3 8 37 39 900 794: 3*58

■ I 23 2 7 97 475 1*32 59 62 43 28 21 18 23 22 28 20 64 83 » 4 238 237 441 443 17 20 458 463 4 4 » i 4 5 462 46É1 2*57

1 24 1 8 75 578 1*88 73 40 39 35 21 18 26 23 52 37 104 107 2 1 317 261 434 448 3 » 437 448 1 1 » » 1 1 438 44Í) 2*93

II 2̂ 2 10 80 570 2*17 94 56 39 26 12 23 23 33 38 24 97 88 8 9 311 259 565 497 12 4 577 501 12 7- > 12 7 589 50£i 4*10

II 82 1 8 117 922 2*21 142 105 65 47 27 35 33 40 76 40 152 158 » 2 495 427 823 719 27 32 850 751 5 7 2 » 7 7 857 75S* 3*83

1101 2 11 118 1.096 1*76 123 87 48 66 25 39 46 48 61 68 220 261 2 2 525 571 767 670 72 65 839 735 14 11 2 1 16 12 855 74"7 2*53

15 1 55 320 2*83 29 36 21 22 17 17 18 23 19 21 52 39 2 4 158 162 207 196 3 5 210 201
7 12

» » 7 12 217 2i:1 3*64

II 11 2 2 32 411 2*71 37 26 12 17 18 14 28 23 30 34 91 77 2 2 218 193 218 199 5 7 223 206 7 3 1 » 8 3 231 209 2*83

II 25 2 11 82 759 2*22 106 69 66 57 33 25 42 48 54 52 102 85 7 13 410 349 448 400 28 18 476 418 14 5 » 3 14 8 490 426 2*61

18 4 51 375 2*09 40 42 20 24 17 12 17 16 29 24 57 58 1 » 181 176 233 208 5- 2 238 210 5i 2 » 5- 2 243 212 2 62

9 1 9 31 353 2*01 30 18 20 16 13 11 21 33 36 23 54 77 » 1 174 179 243¡ 221 12! 8 255 232 8! 4 1 1 9> £ 264: 17 2*77

1 34
1 7 81 610 2*35 85 75! 51 48 •21 16 25 21 39 31 109 87 1 1 331 279 483 433 19' 18 502 451 7' 13 2 » 9> 18 511 4614 3*68

1 19 1 29 354 1*40 35 34 28 32 15 23 13 19 19 23 57 47 5 4, 172 182 215 200 » 4 215 204 1 2 1 1 3 216 20►7 1*66

4 2 46 364 3*38 57 40 46 39 12 19 13 18 29 14 34 43 » 191 173 218 147 15 7 233 154 3 1 » 3 1 236 155 3*65

6 » 7> 16 189 2*73 14 17 14 15 3 11 15 16 14 11 28 30 » 1 88 101 99 97 7 6 106 103 5 4 » ■» 5 4 111 107 3*02

3 1 4 41 330 2*28 32 17 22 27 14 7 12 10 23 23 69 62 8 4 180 150 205 213 3 4 208 217 2 1 2 » 4 1 212 218 2*92

17 2 3 47 381 2*01 59 34 21 36 19 13 17 22 24 24 43 65 2 2 185 196 295 239 6 4 301 243 5 3 » 5 3 306 246 2*87

1 72 1 3 86 817 2*13 75 71 48 40 23 41 37 33 43 63 148 192 2 1 376 441 467 441 17 29 484 470 3 5 1 1 4 6 488 476 2*47

53 3 15 356 2.249 3*14 272 202 197 222 62 58 113 135 196 168 280 331 8 5 1.128 1.121 848 766 169 156 1.017 922 64 60 10 9 74 69 1.091 991 2*71

29 2 12 113 1.026 2*06 141 89 85 81 39 27 56 71 53 54 16-7 162 1 » 542 484 871 681 33 42 904 723 29 10 2 1 31 11 935 734 3*24

68 10 21 48 1.110 2*09 153 102 82 74 59 35 59 73 92 68 125 189 3 3 573 537 1.069 : 869 75 40 1.144 909 13 14 4 9 17 23 1.161 93:2 3*86

31 » 9 73 517 1*90 67 41 22 25 20 22 24 34 34 20 90 110 4 4 261 256 371 342 3 1 374 343 10 7 » » 10 7 384 35<0 2*64

13
» 5 50 432 1*25 40 29 25 21 12 28 35 34 33 29 63 71 6 6 214 218 323 299 19 11 342 310 1 1 » 1 1 343 311 1*89

84 » 14 249 1.413 2*25 168 135 95 112 72 80 63 84 85 83 192 237 2 5 677 736 945 900 12 16 957 916 24 12 6 5 30 17 987 93;3 2*99

7 » > 51 336 3*19 50 43 42 29 11 12 11 9 13 18 48 47 2 1 177 159 141 156 7 8 148 164 3 2 » 3 2 151 1613 2*96

44 1 7 111 951 2*08 70 73 48 36 23 20 47 52 36 61 229 252 3 1 456 495 580 551 47 44 627 595 14 8 1 15 8 642 60;3 2*67

26 4 5 94 599 2*00 ^69 72 47 40 17 29 35 24 36 36 92 93 5 4 301 298 411 372 32 12 443 384 12 5 1 1 13 6 456 39<0 2*76

25 1 6 39 490 1*63 40 46 26 33 22 16 20 27 43 49 66 100 » 2 217 273 341 286 15 19 356 305 7 11 3 1 10 i 366 31!7 2*76

7 » 2 25 208 1*70 25 15 10 12 7 8 11 11 14 ]9 38 36 2 » 107 101 168 143 ' 7 8 175 151 3 2 » » 3 2 178 153 2*66

59 6 12 96 1.479 2*79 180 126 131 145 38 34 72 97 93 72 241 235 7 8 762 717 1.077 973 85 83 1.162 1.056 39 26 8 8 47 34 1.209 1.090 4*18

20 » 5 27 280 3*40 28 37 21 17 6 14 21 23 23 15 40 34 1 » 140 140 182 144 » » 182 144 4 1 » » 3 1 186 145 3*95

19 2 4 44 526 1*70 39 40 24 25 16 13 28 25 36 40 113 121 2 4 258 268 307 343 2 4 309 347 3 » » » 4 » 312 347 2*12

13 1 3 50 394 2*01 48 37 32 32 14 17 8 10 24 23 74 71 2 2 202 192 282 286 1 » 283 286 8 5 » 8 5 291 291 2*90

52 3 8 100 669 1*90 97 73 34 38 18 26 29 44 47 30 107 125 » 1 332 337 596 502 16 22 612 524 13 4 » 1 13 5 625 529 4*09

56 12 14 152 1.567 2*14 163 ' 126 109 99 57 62 78 80 110 90 286 295 ’7 5 810 757 1.359 1.194 25 19 1.384 1.213 27 18 1 1 28 19 1.412 1.232 3*54

34 » 1 85 736 2*61 119 92 67 54 29 25 24 42 50 33 99 101 1 388 348 502 453 17 23 519 476 12: 7 2 14 7 533 483 3*53

16 » 5 50 542 1*99 67 37 36 31 26 8 52 47 52 30 73 77 1 5 307 235 421 396 32 15 453 411 191 7 » 19 7 472 418 3*17

15 1 » 27 292 1*55 35 30 24 16 12 19 7 11 20 20 50 43 1 4 149 143 208 209 10 9 218 218 5. 1 5 1 223 219 2*31

30 5 6 92 82111*98 111 63 64 76 24 22 45 27 73 56 121 133 1 5 439 382 528 490 13 17 541 507 8¡ 3 » » 8 3 5491 51.0 2*52

U58 89 315 3.876 34.306 2*15 4.046 3.171 2.418 2383 1:190 1.218 1.693 1.891 2.435 2.130 5.537 5.918 132 144 17.451 16.855 24.122 21.529 972 25.177 22.501 590» 395 67 60 657 455 25.834 22.9S>6 2*98'

7.217 4.701 2.408 3,584 4.565 11,455 276 34.306 45.651 2.027 47.678 985 127 1. 112 48.790

C& SfíSw * «a* 1» *  * * < • • »  * *  * * • * »  ̂ wa*- -  »•
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g e n e ra l de la  D euda  y C lases  
pas ivas .

Con arreglo á lo determinado e,n Real orden de 2 del ac
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del 
corriente, á las once de su mañana se verifique en la misma 
la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscrip* 
clones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suraa disponible al efecto 'es la de 208.642l35 pesetas, 
compuerta de 62.35L72 pesetas recaudadas por ventas de bie
nes de Corporaciones civiles en los meses de Noviembre y Di- 
ciembi e de 1904, y de 146.290^3 pesetas sobrante de la su
basta ' aerificada <el día 14 de M ió  ultimo.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a L o s  q u e  deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 44)0 del valor nominal de la propo- 
sici ón, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cot ilación del día anterior al en que se constituya el de- 
pó sito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de . 1.882.

2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad- 
j 1 junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
( iispuesto por la ley dél T im bre del Estado de 26 de Marzo 
■ de 1-900, habrán  de adherir á los pliegos impresos en que se

extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a
3 .a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no

m in a l objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
c e ,  por unidades y- céntim os de peseta, con exclusión de todo 
■««quebrado de céntim o.

4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
c u m e n to  que acredite haberse hecho el depósito que debe ga

ra n tir la .
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

‘«en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co-

’rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
-del interesado, ó en su defecto, exhibiendo ésta en el acto de 
’l a  subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado central de esta Dirección general en los días 14 y 16, 
'de diez á dos, y el 17, de diez á once. Pasada esta hora, la 
en trega se hará  al Director en el acto de la subasta antes de

^empezar la lec tu ra  de los pliegos.
7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti

tu i r á n  en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
,R eal orden de 13 de A bril de 188L, y se procederá á la adm i
sión, duran te quince m inutos, de los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, p r in c i
piando después el acto con la lectura del anuncio de la 
m ism a. Se ab rirán  los pliegos de proposiciones, dando á co- 
.noeer á los concurrentes el núm ero del resguardo del depó
sito , el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se ab rirá  y dará lectu ra del pliego 
cerrado rem itido por el Ministerio de Hacienda, que conten

d rá  el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones. en v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Ju 
nio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblem ente los requisitos anteriorm ente 
«dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán  con preferen
cia  las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9..a En igualdad de precios, se dará preferencia á la  de 
m enores cantidades; en la in teligencia de que, para te  efec
to , se considerarán como una sola proposición todas las sus
c r ita s  por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
se r  que se complete su im porte con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títu los correspondientes á las 
m ism as dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán  los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
d rá n  re tira r  los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado (le Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
ta rán  en la portería de esta Dirección.

Estos títu los llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización par su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tan to  que se hacen 
los llam am ientos para el pago.

13.  ̂E l pago del im porte de las proposiciones adm itidas 
ten d rá  lugar precisam ente dentro de los diez días siguientes 
a l de la entrega en esta Dirección general de los títu los ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
es ta r cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado cen tral de esta D i
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
■para tom ar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
p u b l iq u e  en Ja. G a ceta  el resultado de la subasta.

Madrid 5 de Agosto de 1905.=E1 D irector [general, Cenón 
d r.el A lisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la Dirección 

gei le ra  1 de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
se t; vs nom ínales en Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, al
carn bio d e  pesetas y ..... céntim os por 100, dentro de los
ocho' días siguientes al de la subasta, con sujeción á las eon- 
dicio nes que comprende el anuncio publicado por la  D irec
ción c 1c la Deuda e n  del c o r r ie n te  ; y al efecto incluya
el doci irnento justificativo del depósito hecho en g aran tía  de 
esta pr.aposición.

Madri’c l  de —  de 190...
El interesado,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección  g en e ra l de Correos y T e lé g ra fo s .

Correos.
Sección i .a—Negociado S.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo

desde la. oficina de Correos de Gascueña á la de Priego, bajo 
el tino máximo de mil seiscientas peseras anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cuenca, en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de Gascueña y Priego, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas ern papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Gascueña y Priego hasta el día 7 de Septiembre próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 12 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 29 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bivona.
Modelo de proposición

D. F. deT ., natural de ..... , vecino d e    según cédula
personal número , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á    y viceversa, por el pre
cio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones conténidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1387

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferro
carril de San Jordi deis Valls á la Escala é hijuela de Verges 
á Torroella de Montgrí, bajo el tipo máximo de novecientas pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Gerona y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y en las San Jordí deis Valls, La Escala, 
Verges y Torroella de Montgrí, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías 
de San Jordí deis Valls, La Escala, Verges y Torroella de 
Montgrí, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 13 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 18 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 29 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bivona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de .........  vecino d e  , según
cédula personal núm ero   se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á  , y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ........ la fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1388

Debiendo procederse ála celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la estación del ferrocarril de Chillón á la 
oficina de Correos de Almadén, bajo el tipo máximo de dos 
mil doscientas veintiuna pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Ciudad Real y en las oficinas de Correos de esta capital y en 
las de Almadén, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Almadén, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
7 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 12 del mismo, á las once horas.

Madrid 29 de Julio de 1905.= El Director general, Bivona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1389

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación del ferrocarril de 
Pedroche á la oficina de Correos de Pozoblanco, bajo el tipo 
máximo de cuatro mil pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cór
doba y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Pedroche y Pozoblanco, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías 
de Pedroche y Pozoblanco, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 13 de Agosto próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 18 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 29 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bivona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per
sonal núm...... se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á , y viceversa, por el precio de.....
(enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1390
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferroca
rril de Salvatierra á la oficina de Mondariz, bajo el tipo máxi
mo de tres mil cuatrocientas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
le Pontevedra, en las oficinas de Correos de dicho punto y de 
üondariz, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.0 
iel tituló II del reglamento para el rqgimeny servicio del ramo .

de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobieriío civil y en la Alcaldía de Mondariz, previo el 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 de 
Septiembre próximo, á las diez, y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 12 de Septiembre, á las once horas.

Madrid 29 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bivona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per
sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde á...... y viceversa, por el precio de..-..
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1391

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á ca
ballo desde Frómista á Carrión de los Condes, bajo el tipo 
máximo de mil trescientas treinta pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en, el Gobierno 
civil de Palencia fy en las oficinas de Correos de dicha ca
pital y de Frómista y Carrión de los Condes, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advier
te al público que se admitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaldías de Frómista y Carrión, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 de 
Septiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 12 de 
Septiembre, á las once horas.

Madrid 29 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bivona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédu
la personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ....... á......  y viceversa, por
el precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado en .....  la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1392

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Murcia á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo 
el tipo máximo de tres mil doscientas cincuenta pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil y Administración general de Co
rreos de Murcia, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 de Septiembre, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobieno civil el día 12 de Septiembre, á las 
once horas.

Madrid 29 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bivona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula
personal núm. ......, se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... a  , y viceversa* por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1393

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferroca
rril de Milagro á la oficina de Correos de Arguedas, bajo el 
tipo máximo de mil doscientas cincuenta pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de Correos de 
Pamplona, Milagro y Arguedas, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías de Milagro y Arguedas, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 de Septiembre, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 12,de Septiembre, á las once 
horas.

Madrid 29 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bivona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ......, vecino d e  , según cédu
la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde   á ..... , y viceversa, por el
precio de ......  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza d e   pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1365

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferroca
rril de Yeriña á la oficina de Correos de Luanco, bajo el tipo 
máximo de dos mil trescientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno ci
vil de Oviedo y en las oficinas de Correos de esta capital y 
de Gijón, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, qúe se pre
senten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Gijón, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
7 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura
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de pliegos tendrá iugar en el repetido Gobierno civil ef día 
12 de Septiembre^ á  las once horas.Madrid 29 de Julio de 1905.=E1 D irector general, Bivona.

Modelo de proposición»
D. F. de T ,, n atural d e    vecino d e    según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del Icorreo diario  desde ...... á    y viceversa, por el precio Id e  (en le tra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección genera l. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre
d ita  haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S—1366

Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de Balaguer á la de Ager, bajo el tipo máximo de mil doscientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lérida y en las oficinas de Correos de esta capital, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio  de 1898, se advierte al público que J se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim - I brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en I las Alcaldías de Balaguer y Ager, previo cum plim iento de I lo preceptuado en la Real orden del Ministerio (Je Hacienda I de 7 de Ocubre de 1904, hasta el día 7 de Septiembre, á las I diez y siete horas, y que la  apertu ra  de pliegos tendrá lugar I en el repetido Gobierno civil el día 12 de Septiembre, á las I 
once horas. IMadrid 29 de Julio de 1905— El D irector general, Bivona. I

Modelo de proposición. I
D. F. de T., natural de...., vecino de , según cédula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber de

positado en  la  fianza de pesetas. L
(Fecha y firma del interesado.) S—1367 I

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- I t r a ta r  el transporte  de la correspondiencia pública en ca- I rruaje  de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Co- I rreos dé Pravia á la de Cangas de Tineo, bajo el tipo máximo I de once mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones I del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ovie- I do y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Pra-, via" y Cangas de Tineo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglamento para el régimen y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Pravia y Cangas de Tineo, previo cum plim iento de lo preceptuado en la  Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta el día 7 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno civil el día 12 de Septiembre, á las once 
horas.Madrid 29 de Julio  de 1905.=E1 D irector general, Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l de ......   vecino.de_....... según cédula^personal n ú m    se obliga á desempeñar la  conduccióndel correo diario d esd e  á ......, y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección genera l. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acred ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S—1368
Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont r a ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en ca

rruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de Cangas de Tineo á la de Pola de Allande, bajo el tipo máxim o de cinco m il cuatrocientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en la oficina de esta capital y en las de Pola de Allande y Cangas de Tineo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el rég imen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las A lcaldías de Cangas de Tineo y Pola de Allande, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 7 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 12 de Septiembre á las 
once horas.Madrid 29 de Julio de 1905. =E1 D irector general, Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tural d e  , vecino de ...... , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conducción delcorreo diario desde ...... á ...... , y viceversa, por el preciode ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección genera l. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la carta  de pago que acred ita  haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S —1369
Debiendo procederse á la  celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca rru a je de cuatro ruedas ó1 autom óvil desde la oficina de Correos de Lugo á la de Chantada, bajo el tipo máximo de seis m il qu in ientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y en las oficinas de Correos de dicha capital y Chantada, y con a rre glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglamento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio del 1898, se advierte al 

público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Chantada, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre dé 1904, hasta  el día 13 de Agosto, á las diez y  siete horas, y que la  apertu ra  de pliegos tendrá  lugar en el Gobierno civil de referencia el día 18 de Agosto, á las once JfcorasV
Madrid 29 de Julio  de 1905.=E1 D irector general, Bivona.

Módáo dé proposición.D. F. de T., n a tu ra l de , vecino de , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desem peñar la  conducción del
carreo diario desde..... y viceversa, por el precio de..,.«

(en le tra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para  seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la  cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—1370

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

E STA D O  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Cm'te durante él mes de Julio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA P E R P E T U A
, ^ A L 4 POR 100 IN T E R IO R  D T A S

Al contado. A plazo.

DEUDA AMORTIZABLE
AL 5 POR 100

Al contado. Aplazo.

Banco Hipotecario de España.
Cédulas al 4 por 100.

Obligado 
nes del 

T e s o r o .

Obligaciones de la Diputación de Madrid.

Obligacio
nes

municipales
TOTAL

G E N E R A L

1 . . . ......... 1.242.200 5.300.000 246.500 77.500 187.000 » 7.500 7.060.7003. ............. 3.492.900 3.950.000 1.187.500 » 160.000 154.000 10.000 » 8.954.4004 ............. 1.985.400 4.400.000 569.500 » 188.500 340.000 » 24.600 7.488.0005, ............. 1.955.400 4.450.000 1.013.000 » 157.000 101.000 2.000 7.678.4006. ............. 1.845.100 1.500.000 441.000 » 92.500 50.000 » » 3.928.6007. ............. 1.858.600 3.950.000 510.500 » 36.500 11.000 N> 12.000 6.378.6008, ............. 1.188.200 1.700.000 686.500 » 93.500 » » » 3.668.20010, ............. 1.698.500 3.000.000 409.500 » 33.500 3.000 17.000 » 5.161.50011, ............. 963.300 2.750.000 306.500 » 99.000 150.000 >> 2.000 4.270.80012. ............. 791.600 1.350.000 282.500 » 148.000 4.000 6.000 3.500 2.585.60013. 1.200.000 620.000 » » 28.500 7.200 3.490.20014. ..7. . . .  2.473.100 950.000 306.000 » 37.000 26.000 » 10.000 3.802.10015 ..............  967.100 1.500.000 488.500 » 42.000 100.000 » 37.000 3.134.60017, 793.000 1.800.000 397.500 » 64.000 100.000 » 15.500 3.170.00018,..............  1.041.800 4.350.000 468.000 » 1.000 25.000 » 11.000 5.896.80019,..............  1.135.600 4.150.000 621.500 » 86.500 25.000 » 8.500 6.027.10020 ..............  811.100 3.300.000 402.000 » 111.500 13.500 16.500 10.000 4.664.60021,..............  503.300 6.400.000 127.500 » 43.500 65.500 » 22.500 7.162.30022 / . ..........  648.700 2.450.000 203.000 40.000 » » » 3.341.70026 ..............  1.419.500 1.650.000 361.000 135.000 47.000 » 15.000 3.627.50027 ..............  1.229.000 2.850.000 804.000 19.000 » » » 4.902.00028 ............... 808.200 3.650.000 205.500 » 28.500 5.000 » 69.500 4.766.70029 ............... 557.100 7.600.000 299.000 » 6.500 » » 750 8.463.35031 ............... 539.000 8.300.000 206.500 » 32.500 » » 5.000 9.083.000
T o t a l e s . 31.562.200 82.500.000 11.163.000 » 1.733.000 1.435.500 49.500 263.550 128.706.750

Madrid 1.° de Agosto de 1905.=E1 D irector general, Daniel López.

Estado de los precios medios que han obtenido los efec
tos públicos negociados en la Bolsa de esta Corte, se
gún dato proporcionado á este Centro por la Junta 
Sindical.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r..........................  78462Idem am ortizable al 5 por 100....................................... 98,910Obligaciones del Tesoro al 3 por 100......................... 100497Banco Hipotecario, cédulas al 4 por 100....................  102‘350
Madrid 3 de Agosto de 1905.=E1 D irector general, Daniel López.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Puertos.

V ista el acta de la subasta celebrada en el Gobierno civil del digno cargo de V. S., para el otorgam iento de la concesión de una m arism a enclavada entre los pueblos de Revilla y Muriedas, en el térm ino m unicipal de Camargo, solicitada por D. Germ án del Río:Resultando que de los nueve pliegos presentados, fueron adm itidos por estar en condiciones todos, á excepción del de D. Germán del Río, redactado de modo distinto al consignado en el modelo de proposición:Resultando que en el acto de la subasta fué declarado m ejo r postor D. Manuel Casuso Hoyo, vecino de Setién, que mejoró el tipo de subasta elevando su proposición hasta la cantidad de ocho mil cinco pesetas:I Considerando que en la celebración de la subasta se han I cumplido todas las formalidades legales consignadas en la I instrucción de 11 de Septiembre de 1886;I De conformidad con lo propuesto por esta Dirección,I S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que se
I adjudique á I). Manuel Casuso Hoyo, la concesión de la ma- 
I rism a de referencia, por la cantidad de ocho mil cinco pesetas,I y con estricta sujeción á las condiciones facultativas y eco- 
I nómicas consignadas en la Real orden de 12 de Mayo últim o,I por la que fué ordenada la subasta de dicha marism a.
I Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi- 
I nistro digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi- 
I guientes, y para que se sirva trasladarlo  al Ingeniero Jefe de I Obras públicas de la provincia, y al adjudicatario. Dios I guarde á V. S. muchos anos. Madrid 3 de Agosto de 1905,=I El D irector general, Federico R equejo .=Sr. Gobernador ci- 
I vil de la provincia de Santander.
I Condiciones facultativas y económicas que han regido en la conce- I sión por subasta de la marisma enclavada entre los pueblos deI Revüla y Muriedas en el término municipal de Camargo.
I a) Las obras de saneamiento y desecación de la m arism a I de referencia se construirán con arreglo al proyecto presen- 
I tado por D. Germán del Río Itunalde, debiendo el Ingeniero I Jefe de la provincia de Santander, acompañado del concesio- 
I nario, y previo aviso á los propietarios colindantes de día y 
I hora que para la operación designe, realizar el deslinde y 1 amojonamiento de la porción de m arism a objeto de esta con- 
I cesión; y en el mismo día ó en otro ú  otros que con el conce- 
I sionario acuerde, intervendrá el replanteo que de las obras I debe hacerse por este últim o. De las operaciones de deslinde I levantará el acta correspondiente, á la cual un irá  el plano 
I de la superficie deslindada, con expresión de su área,y de to- 
I dos sus linderos, y rem itirá un ejem plar del acta y plano á 
I la Dirección general de Obras públicas, y una vez aproba- 
I do se entregará una copia al concesionario, archivándose I o tra en la Jefatura de Obras públicas de la provincia de 
| Santander.I b) Las obras deberán comenzarse dentro de los tres p ri- 
I meros meses y term inarse dentro de un  ano, á contar ambos 
I plazos desde ia fecha en que la concesión sea publicada en 

la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y deberán ejecutarse con sujeción al 
[' proyecto presentado, y en lo que fuese deficiente, con arreglo I á las prevenciones del Ingeniero Jefe de la provincia.I c) El concesionario queda obligado á conservar las obras I en buen estado de servicio y á sostener constantem ente salí néado el terreno que la concesión comprende.I d) Tanto la ejecución como la conservación de las obras, 
I y sus resultados, estarán sometidos á la  Inspección del Inge-  ̂1 niero Jefe de la provincia, siendo de cuenta y cargo del con*

cesionario cuantos gastos ocasionen las operaciones de des* linde, los reconocimientos y cuanto se relacione con la referida inspección.e) Terminadas que sean todas las obras, el Ingeniero Jefe de la provincia practicará un detenido reconocimiento de ellas, y si las encontrara ejecutadas con arreglo á lo que prescriben las condiciones anteriores, dará posesión al concesionario del terreno que la concesión comprende, haciéndolo asi constar en el acta que deberá extender del resultado del reconocimiento. De este acta rem itirá  un ejemplar á la D irección general de Obras públicas, y una vez aprobada se en tre gará una copia al concesionario, archivándose otra en la Jefa tu ra  de Obras públicas de Santander.
f) El concesionario consignará en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de la misma en Santander, la can ti- tidad de 25'43 pesetas, en g aran tía  del cumplimiento de los deberes que esta concesión le impone; cantidad que le será devuelta á la term inación de las obras, previa presentación de acta de reconocimiento y posesión á que se refiere la condición anterior.
g) Esta concesión se entiende hecha á perpetuidad, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, y con su jeción á lo prescrito en los artículos del 7.° al 10, ambos in clusives, de la ley vigente de Puertos.
li) Queda obligado el concesionario al cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre contra to  del trabajo con los obreros empleados en la construcción de las obras.
i) La falta de cum plim iento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será motivo de caducidad; y declarada que ésta sea con arreglo á las disposiciones vigentes, se procederá en consonancia con lo establecido en las mismas para los casos de esta naturaleza.j)  El im porte del rem ate deberá ser abonado por el rem atan te antes del otorgam iento de la escritura.
k) Si el rem atante no fuera el peticionario D. Germán del Río, deberá el que lo sea entregarle el im porte del valor del 

proyecto, que es de dos mil ochocientas veinticinco pesetas, antes del otorgam iento de la escritura .
I) El rem atante queda obligado á o torgar la  correspondiente escritu ra  en Santander, en el plazo de un mes, á conta r de la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  

la Real orden de adjudicación, previo el pago de los derechos de inserción de los anuncios de la subasta en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia, declarándose anulada la adjudicación, con pérdida del depósito, si el adjudicatario  no otorga la escritura dentro del plazo señalado.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto de 1905.=E1 D irector general, Federico R equejo .=Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Julio últim o, esta Dirección general ha señalado el día 14 de Octubre próximo venidero, y hora de las doce, para la adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran v ía  eléctrico en Zaragoza, que partiendo del extremo de la línea de Torrero term ine en el cementerio.
El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al efecto en este Ministerio, ante el D irector general de Obras públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose lo dispuesto en el art. 93 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, y en la instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 para esta clase de subastas, según se previene en la Real orden antes citada.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro pliego aparte la cédula personal y el documento que acredite haber 

consignado en la. Caja general de Depósitos como fianza la cantidad de 915‘36 pesetas, en metálico ó en efectos de la  Deuda pública, calculadas al tipo que al efecto señalan las disposiciones vigentes.
En los sobres de ambos pliegos escrib irán  los proponentes sus nombres.
La lic itación versará, en p rim er térm ino, sobre la rebaja ué fas tarifas aprobadas, y si resultaren dos o más proposig
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ciones iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre los 
autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta sobre 
la reducción del número de años de la concesión.

Esta licitación durará por lo menos quince minutos, pasa
dos los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces. Si los que lian de tomar 
parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran propo
sición alguna, se declarará mejor postor al que hubiere obte
nido el número más bajo en el sorteo que ha de precederá á la 
apertura de los pliegos.

Se advierte:
1.° Que existe petición de concesión de este tranvía, ga

rantizada con la correspondiente fianza, y que la Sociedad 
Los Tranvías de Zaragoza, peticionaria de la concesión, tie 
ne el derecho de tanteo en el remate, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, ya 
mencionado, y Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo dere
cho ejercitará por medio de persona que le represente en el 
acto de la subasta, prorrogándose ésta al efecto durante me
dia hora para que el interesado pueda hacer la correspon
diente declaración, que en su caso se hará constar en el acto 
del remate. Si transcurriese la media hora sin que haga de
claración alguna el representante de la Sociedad peticiona
ria, se entenderá que ésta reuuncia al derecho de tanteo, y el 
Presidente declarará mejor postor al firmante de la proposi 
ción más ventajosa, adjudicándole provisionalmente la con
cesión, sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á la Sociedad Los Tran
vías de Zaragoza, deberá abonar á ésta el rematante, dentro 
del plazo de un mes, contado desde la fecha de la adjudica
ción, el valor del proyecto, que, según tasación pericial, 
aprobada por Real orden de 19 de Junio último, se eleva á 
1.157 pesetas, más la cifra que resulte en concepto de intere
ses al 8 por 100 anual sobre la cantidad antes anotada en el 
día en que tenga efecto el abono, á contar desde el 24 de Oc
tubre de 1903, en que se garantizó la petición de concesión, 
según lo dispuesto en la Real orden de 14 de Julio de 1881.
I 2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallará de manifiesto para conocimiento del público 
el proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para 
la  concesión que han de servir de base á la subasta.

Madrid 5 de Agosto de 1905.=E1 Director general, F. Re
güejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  y mayor de edad, según cédula

personal n ú m  ., enterado deí anuncio publicado en la
G aceta  dk Ma d r id  del d í a    así  como del p ro y ec to ,  p l iego
de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranvía, con motor eléctrico, en Zaragoza, que, partiendo 
del extremo de la línea de Torrero, termine en el cemente
rio, se compromete á tomar á su cargo la construcción y 
explotación de dicho tranvía, con estricta sujeción al citado 
pliego de condiciones particulares, rebajando un tanto por 
ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo para 
la subasta, cuyo tanto por ciento será el mismo y único para 
todos los elementos de dicha tarifa.

(Fecha y firma.)
Pliego de condicionen particulares bajo las que han de otorgarse en

pública subasta la concesión del tranvía, con motor eléctrico, en
Zaragoza, que partiendo del extremo de la línea de Torrero ter
mine en el cementerio.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía, con motor eléctrico, en Zaragoza, que 
partiendo del extremo de la línea de Torrero termine en el 
cementerio.

Art. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al proyec
to aprobado con varias prescripciones por Real orden de 6 de 
Marzo de 1905.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello proceda autorización del Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

A rt. 3.° El Gobierno se reserva el derecho de ordenar al 
establecimiento de los apeaderos, apartaderos ó cruces que 
estime convenientes para el mejor servicio, oyendo previa- 
mante al concesionario y al Ayuntamiento de Zaragoza.

A rt. 4.° Será obligación del concesionario conservar y 
reparar á sus expensas el afirmado ó empedrado de las carre
teras ó calles sobre las que se establezca el tranvía, en la 
■zona ocupada por la vía general y por los apartaderos y cin
cuenta centímetros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para que las calles no sufran desperfecto ni entorpecimientos 
con la instalación del tranvía, quedando en las mismas con
diciones de vialidad que antes tenían, é igualmente debepá 
ejecutar todas cuantas obras fueren necesarias para conser
var las servidumbres existentes en la vía pública.

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar- 
ttculo se refiere serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que los que en las vías públicas que se ocupan 
utilicen los encargados de su conservación.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las ins
trucciones que al efecto dicten los funcionarios facultativos 
encargados de su inspección, con el fin de que no se inte
rrum pa el tránsito público.

 ̂A rt. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso en que, por motivo de algún servicio 
público, hubiese necesidad de modificar el trazado del tran 
vía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta del 
concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indem
nización de ningún género cuando por las causas indicadas 
ó por la necesidad de ejecutar obras de reparación de ta- 
geas, cañerías, etc., existentes en el subsuelo, hubiese que 
.suspender la circulación de los coches del tranvía.

 ̂Art. 7.° En el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, como 
fianza para responder de la concesión, la cantidad de 4.576*83 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, calcu- 
lados al tipo que para el objeto les está señalado por las dis
posiciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 
fiel presupuesto de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin cons
titu ir  la fianza citada, se dejara sin efecto la adjudicación de 
la  concesión, con pérdida del depósito provisional, según pre
viene el art. 16 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la for
ma que en el mismo artículo se determina.

A rt. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén to ta l
mente terminadas, con arreglo á lo estipulado en estas con
diciones, y se haya abierto toda la línea al servicio público, 
lo que se hara constar con las certificaciones expedidas al 
electo por los funcionarios facultativos encargados de la ins-. 
peecion del tranvía.

Art. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real 
orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, contados desde el día en que comiencen.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
darán cuenta al Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas de las fechas en que comiencen y 
terminen las obras.

A rt. 10. En lo que se refiere á la velocidad con que ha
brán de marchar los coches, se observará lo dispuesto en el 
artículo 125 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

A rt. 11. Los coches motores cuando sean nuevos, ó des
pués de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio 
sin que sean previamente reconocidos por los funcionarios 
facultativos encargados de la inspección de la línea.

Art. 12. El material móvil que como mínimo ha de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación será de 
cuatro coches motores.

Art. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó 
parte de este tranvía sino después de ser reconocido por los 
funcionarios facultativos encargados de su inspección y se 
hayan cumplido todas las demás formalidades prevenidas en 
el art. 116 del precitado reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía 
á perm itir la circulación por su línea de los coches ó vehícu
los de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de 
oteas Compañías ó particulares, mediante el pago del corres
pondiente peaje, siempre que lo permitan el peso y condi
ciones de dichos coches ó vehículos.

A rt. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los 
precios máximos de peaje y transporte que para la conduc
ción de viajeros se fijan en las tarifas aprobadas, con las re
bajas que en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo 
lo cual se hará constar en la Real orden de concesión.

Art. 16. El concesionario redactará y propondrá la 
aprobación de la Superioridad, previo informe de los funcio
narios encargados de la inspección de este tranvía, los regla
mentos para el servicio de explotación del mismo, en los que 
habrá de incluirse lo referente á los cruzamientos que esta 
línea pueda tener con otras ya establecidas.

En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía 
urbana y todo lo que se relaciene con el servicio público, se 
observará lo prevenido en el art. 118 del precitado reglam en
to de 24 de Mayo de 1878, y en las Ordenanzas municipales de 
Zaragoza.

Art. 17. También será obligación del concesionario some
ter á la aprobación de la Superioridad, previos los informes 
indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha y 
los de aplicación de las tarifas por trayectos, basados en las 
kilométricas aprobadas para este tranvía, con la rebaja pro
porcional á la que pudiera hacerse en el acto del remate.

Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares.

Se otorgará con arreglo á este pliego de condiciones, á la 
ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, re
glamento para su ejecución fecha 24 de Mayo de 1878, al Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 20 de 
Junio de 1902, que preceptúalas condiciones que deben re
unir los contratos entre el concesionario y los obreros, á la 
Real orden del Ministerio de A gricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas fecha 8 de Julio del mismo año, en la 
que se dictan reglas para la aplicación del Real decreto an
tes citado y á todas las demás disposiciones de carácter ge
neral dictadas, ó que en lo sucesivo se dicten referentes á 
tranvías.

A rt. 19, El concesionario queda obligado á conservar en 
perfecto estado todos los elementos de explotación de este 
tranvía, y si no construyese fábrica propia para sum inistrar 
al mismo la energía eléctrica, queda también obligado á ga
rantizar que^no se carecerá nunca de medios para efectuar 
dicho suministro, especialmente cuando el tranvía pase á ser 
propiedad del Ayuntamiento de Zaragoza.

A rt. 20. Queda asimismo el concesionario obligado á te
ner asegurada la circulación de este tranvía una vez abierto 
á la explotación, salvo los casos de fuerza mayor debidamen
te justificados.

Si se faltase á esta condición y se interrumpiese la explo- 
tación total ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas adoptará las medidas conducentes á resta
blecerla ycontinuarla  á costa del concesionario hasta que 
éste acredite en forma legal, y dentro del plazo de seis meses, 
que cuenta con medios suficientes para encargarse nueva
mente de aquélla; y en el caso de que así no suceda, caducará 
la concesión.

A rt. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó term inan las obras en los plazos 
marcados en el a rt. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria, fuera ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispues
to en el capítulo 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y en los artículos correspondientes de 
su reglamento.

Art. 22. El concesionario del tranvía de que se tra ta  será 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas durante la construcción y 
explotación de la línea.

Art. 23. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión, se reserva al Estado el derecho de que, de acuer
do con las instrucciones que dicte el Ministerio de Agricul
tura, industria. Comercio y Obras públicas, pueda retener 
los productos líquidos de la explotación de la línea y em
plearlos en la conservación de la misma si el concesionario 
no cumpliere con esta obligación.

A rt. 24. Al expirar el plazo de la concesión entregará el 
concesionario el tranvía en buen estado de servicio, con to
das sus dependencias y material fijo y móvil, al Ayuntamien
to de Zaragoza, del que pasará á su propiedad.

A rt. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía, 
tanto en su construcción como durante su explotación, se 
ejercerá en la forma que preceptúan las disposiciones vi
gentes.

Los gastos que ocasione este servicio serán abonados por 
el concesionario.

A rt. 26. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia, para que reciba las órdenes, instruc
ciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y las Au
toridades y sus delegados, así como los funcionarios encarga
das de la inspección de la línea.

Si se faltase á esta condición ó el representante se ausenta
se del punto de su residencia, será válida toda notificación 
que se le haga, con tal de que se deposite en la Alcaldía co

rrespondiente al domicilio del representante ó á la cabeza de 
la línea.

Madrid 26 de Julio de 1905.=Aprobado por S. M .= R oma- 
NONES.^Hay un sello del Ministerio de A gricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas.—Acepto en todas sus par
tes el presente pliego de condiciones en nombre de la Com
pañía Los Tranvías de Zaragoza.=Madrid 26 de Julio de 1905. 
El Presidente del Consejo de administración, B. Paraíso.

T A R I F A S
Precio de percepción por viajero y  kilómetro.

Peaje.

Pesetas.

Transporte.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.
\

Clase única......................... 0‘07 0‘03 0,10

Bases de aplicación.
1.a Para fijar la tarifa se m ultiplicará esta base kilomé

trica por la distancia total recorrida, ya que por su escasa 
longitud esta línea no sefiivide en secciones.

2.a Cada fracción de kilómetro se contará como kilóme
tro entero.

C a r r e t e r a s .
En virtud de lo dispuesto por orden de 17 de Febrero 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 2 del 
próximo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Logroño 
á Zaragoza, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con
tra ta  es de doce mil novecientas noventa y ocho pesetas vein
tisiete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 28 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de ciento trein ta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1905=:E1 Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de proposición  ■>

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Agosto último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre
tera de LogroñoAá Zaragoza, provincia de Zaragoza, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1342

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octubre 
de 1904, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de reparación de la carretera de Játiba á 
Alicante, kilómetros 43 al 50 y 80 al 93, provincia de Alican
te, cuyo presupuesto de contrata es de cincuenta y seis mil 
ochocientas cincuenta y nueve pesetas trein ta y seis cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 28 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
elo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de quinientas se
tenta pesetas en metálico, ó en efectos dé la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1905.=E1 Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino de ..... , según céd u la ,personal n ú m .......

enterado del anuncia publicado con fecha l.°fie Agosto último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera, 
de Játiba á Alicante, kilómetros 43 al 50 y 80 al 93, provin
cia de Alicante, se compromete á tom ar a su cargo la ejecu
ción de la misma, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la  cantidad de.... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
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por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

{Fecha y firma del proponente.) S—1343

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Abril 
de 1905, esta Dirección general lia señalado el día 2 del próxi
mo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios para conservación du
rante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Salamanca 
á Fermoselle, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto de 
contrata es de veinticuatro mil tres pesetas veintiséis cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre deJ896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 28 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de doscientas 
cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que le está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

Én el caso de (pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1905.i=El Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm    en

terado del anuncio publicado con fecha 1.° de Agosto ú lti
mo, y délas condiciones y requisitos que se exigen parala  
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación durante los arios 1905, 1906 y 1907 de la carre
tera de Salamanca á Fermoselle, provincia de Salamanca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los fiiismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.) S—1346
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 2 del 
próximo mes de Septiembre, á las oncev para la adj udicación 
en pública segunda subasta délos acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Barbas- 
tro á la Frontera, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de 
contrata es de treinta y un mil cuatrocientas setenta pesetas 
ochenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la  fecha hasta las diez y siete del día 28 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de trescientas 
veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1905— E1 Director general Federi
co Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha l.° de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación durantelos años 1905, 1906 y 1907 de la carretera 
de Barbastro á la Frontera, provincia de Huesca, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que.será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—1347

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Abril de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo 
mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación eii públi
ca segunda subasta de los acopios para conservación durante 
los años 1905,1906 y 1907 de la carretera de Salamanca á Cáce
res, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto de,contrata es 
de trece mil ciento noventa y siete pesetas cuarenta y un cén
timos. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en |4adrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada,pn él íbcái qué 
ociipa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció y 
Obras públicas, hallándose de manifieétó, para conpCihiiéntó 
del públibó; el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministério y en él Gobiérhó piyil dé la pro
vincia de Salamanca. . "

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Mimstérig dó;Agriculjt]ara, LtáúS

Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 28 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento cuarenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1905.=E1 Director general, Federi
co Requejo. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Agosto ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera 
de Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,

fior la que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1348

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de Oviedo.

Ignorándose el paradero de Doña Mercedes Torres Sagris- 
tá, viuda de D. Mariano déla Torre y Calderón, Administra
dor de contribuciones que fué en esta provincia, fallecido el 
día 4 de Abril de 1901, por el presente edicto, y conforme á 
lo dispuesto en el art. 124 del vigente reglamento del Tribu
nal de Cuentas del Reino, se le cita, llama y emplaza para 
que por sí ó por medio de apoderado se presente en esta De
legación á recoger los cargos que contra su expresado difun
to esposo resultan en el expediente administrativo judicial 
instruido á D. Adolfo Suárez, Agente ejecutivo que fué de la 
zona de Gijón, por el descubierto de 10.30L70 pesetas que le 
resultaron en su gestión; cuyos cargos habrá de recoger y 
contestar dentro del plazo de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en este diario oficial, 
los cuales se darán por contestados transcurrido que sea 
aquel término sin verificarlo; invitándole así bien á que 
nombre representante con residencia en esta capital, con 
quien pueda entenderse esta Delegación en las diligencias 
sucesivas; y de no hacerlo así se le harán las notificaciones 
en estrados.

Oviedo 28 de Julio de 1905.= A . Mantecón. P —531

Junta directiva de los Asilos de El Pardo.

P res id en c ia .

ASILADOS

H om bres. Mujeres. N iños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de A b r il ...............................
Entradas en este mes............... ........................

233
7

96
7

101
3

68
»

498
17

Suma ...................................... 240 103 104 68 515

Salidas en el m ism o................................. . 16 6 2 2 26

Existencia para 1 .°  de Mayo de 1905............. 224 97 102 66 489

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE ABRIL

n  a x> n.

Pesetas.

Existencia que había en 1 ,° de A bril.................................... 23.600‘35
Ingresos ordinarios.

Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 interior, vencimiento 1.° del corriente.................
Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas

concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Marzo próximo pasado................................
Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, correspondiente

al mes de Marzo próximo pasado...........................................................................................................
Idem del cobro de intereses de una inscripción nominativa del 4 por 100 interior, vencimien

to 1.° dp.l poppip.nte.............................................................................................. ............. .......

97L15

10.111‘36

500

183‘80
Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de A bril.......... 290

12.056‘31
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Marzo próximo pasado. 
Idem del cobro de J.268 estancias causadas en Abril por los acogidos por cuenta de la Asociación 

Matritense de Caridad ..................................................... ..........................................................................

204‘14

951
1.155‘14

T o t a l  c a r g o ................ 36.81L80
D A T A

Por los gastos del personal de Madrid....................................
Por ídem id. de El Pardo y maestros de ta lle res .................
Por ídem reproductivos..............................................................
Por ídem ordinarios...................................................................
Por ídem de subsistencias.........................................................
Por ídem de vestuario y calzado..............................................
Por ídem de material de obras.................................................

483‘74 
2.140‘81 

156‘70 
344‘55 

6.767‘61 
767‘85 
202‘45

Por ídem de escuelas v academias...........................................
Por ídem de enfermerías y botica...........................................
Por ídem de alumbrado y calefacción.....................................
Por ídem generales de Madrid y obra de la oficina.............
Por ídem de El P a rd o ...............................................................
Por ídem de lavado de ropas......... -..........................................

28*80 
201‘39 

1.334‘55 
1.313‘30 
1.32225 

78‘70
15 . 242^70

Tñ.msip.ne.ia. nn.ra. 1 .° d.p. Marín d.p. 1QOrí................. 21.569‘10
,í:r

N o t a .— Los justificaiítes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la Oficina central de estos Asilos, sita en la 
calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 30 de Abril de 1905.=V.° B.°—El Presidente, Eugenio de la Escosura.

Universidad literaria de Valencia.

Secretaría general.—Primera enseñanza.
Admitida la renuncia presentada por D. Francisco Yáñez 

Tormo, Profesor de la Escuela -Normal de Maestros de A li
cante, del cargo de Yocal del Tribunal de oposiciones, publi
cado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 23 de Junio último, que lia 
de juzgar las que se celebrarán en esta ciudad para proveer 
las Escuelas vacantes de niños en este distrito universitario, 
ha sido nombrado para sustituir al Sr. Yáñez en el mencio
nado cargo, el Profesor también de la indicada Escuela Nor
mal D. Antonio Cervera y Royo.

Lo que se hace público para conocimiento de les señores 
opositores, que podrán hacer uso del derecho de recusación 
que les concede el art. 11 del reglamento de oposiciones de 11 
de Agosto de 1901, dentro del preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Valencia 2 de Agosto de 1905. =  El Rector, José María 
Machí. _  . . , , P -566  *

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en Jos artículos 3. ° y 5.° del 
Decreto-íéy dé 25 de Junio de 1875, se proveerá por concur
so una plaza de Auxiliar gratuito dé la  Sección de Letras, 
coh destilo al Instituto general y técnico .de Murcia.

Los as^iráhtés á la inoicáda plaza deberán presentar los

documentos justificativos deque reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que lian regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza y relativa á la materia de 
la Sección en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de poseer el mencionado tí
tulo. ’ _ - Y

En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta-, 
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia de que las instancias que 
no obren en esta Secretaría general á las catorce del día en 
que expire dicho término se considerarán como no reci^ 
bi4^» ; _ i J ; : ; ....................................
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Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad, 

se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Valencia 30 de Julio de 1905.=E1 Secretario general, Fer
nando Reig Flores. P—560

I)e conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Auxiliar gratuito de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técnico de Murcia.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes :

Haber cumplido veintidós anos.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias ó tenerlos ejercicios del grado; debiendo pre
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de recono
cida importancia para la enseñanza y relativa á la materia 
de la Sección en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de poseer el mencionado tí
tulo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias que no 
obren en esta Secretaría general á las catorce del día en que 
expire dicho término se considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de ios que deseen aspirar á di
cha plaza.

Valencia 30 de Julio de 1905.=E1 Secretario general, Fer
nando Reig y Flores. P —561

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Valencia.

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad anuncia la cele
bración de la subasta para la construcción de unas alcanta
rillas en la Gran Vía, que tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, á las doce horas del día 15 del próximo mes de 
Septiembre, bajo la presidencia de esta Alcaldía ó del señor 
Teniente de Alcalde en quien delegue y Concejal que desig
ne, con sujeción á las condiciones del pliego que se inserta á 
continuación; haciéndose constar que durante los diez días 
concedidos á los efectos de lo dispuesto en el art. 29 de la 
instrucción de 24 de Enero de 1905, no se formuló reclama
ción alguna.

Valencia 4 de Agosto de 1905.=E1 Alcalde, E. Llagaría.
Pliego de condiciones económicas reformado para la construcción 

de unas alcantarillas en la Gran Vía.
1.a Es motivo de subasta la construcción de unas alcan

tarillas en la Gran Vía, para el servicio de desagüe de los 
edificios, con sujeción al proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y al presente

2.a El tipo precio de la subasta se fija en la suma de pese
tas 115.950‘78, á la baja.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res constituir en la Caja general de Depósitos ó en la Munici
pal la cantidad de 5.598 pesetas á que asciende el 5 por 100 
del importe déla licitación.

4.a El rematante ampliará la suma á que se refiere la con
dición anterior hasta la cantidad de 11.196 pesetas, en con
cepto de fianza definitiva para responder al cumplimiento del 
contrato.

5.a La fianza podrá constituirse en metálico ó en valores 
ó signos de crédito del Estado, de la provincia ó el Municipio, 
y también en créditos reconocidos y liquidados á favor de los 
licitadores y del que resulte rematante, que estén consigna
dos en presupuesto.

6.a El rematante viene obligado al cumplimiento de todas 
y cada una de las condiciones del presente pliego y del de las 
facultativas; y en el caso de faltar á alguna de ellas, el Ayun
tamiento podrá imponerle las multas que estime convenien
tes, en relación con la importancia de la falta cometida, \  
siempre que no excedan de 50 pesetas por cada una de ellas, 
cuyas multas se deducirán de la fianza definitiva, viniendo 
obligado á reponerla dentro del término de tercero día.

7.a El rematante no podrá pedir aumento ó diminución 
del precio de la obra por el aumento que hayan podido obte
ner los materiales y la mano de obra, ni por otra causa; ni la 
rescisión del contrato, que se hace á riesgo y ventura.

8.a Para entender en las cuestiones que por incumpli
miento del contrato puedan surgir, el rematante queda desde 
luego sometido á los Tribunales y Autoridades adm inistrati
vas de esta ciudad, renunciando á los de su fuero y domi
cilio.

9.a El rematante queda obligado al pago de los anuncios 
de la subasta, honorarios á los Notarios que en la misma ac
túen, al de las escrituras que autoricen para formalizar el 
contrato y, en general, á todos ios demás que se originen en 
con tal motivo.

10. Los licitadores podrán concurrir á la subasta por sí, ó 
representados por otra persona con poderes bastanteados por 
uno de los Letrados de la Corporación, que lo son: D. Tomás 
Jiménez Valdivieso, D. José María Burguera, D. LuisLoren- 
te Hernández y D. Honorato Berga Garcías.

11. En el anuncio se hará constar el haber transcurrido 
el plazo de que tra ta  el art. 29 de la instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, y si se han formulado ó no reclamaciones, inser
tándose íntegro este pliego.

12. El contratista deberá comenzar las obras diez días 
después de serle notificada la adjudicación definitiva del re
mate, dentro de cuyo plazo se elevará el contrato á escritura 
pública, y las dejará terminadas en el plazo de ocho meses, á 
contar desde la propia fecha; pero quince días antes dará avi
so al Sr. Alcalde, para que se proceda á la recepción provi
sional.

13.  ̂ Ocho meses después de haberse terminado las obras se 
practicará la recepción definitiva, siendo de cuenta del con
tra tista  durante dicho tiempo la conservación de las obras.

14. El contratista deberá dar á los cauces la forma oval, 
ségun aconseja en su informe el Sr. Inspector de Sanidad 
municipal*

15* El contratista, si él no lo fueray nombrará un 'Arqui
tecto para 1» dirección de las obras i

16. Si transcurrido el plazo señalado para la terminación

de las obras no hubiera cumplido el contratista la condición 
que así lo expresa, el Excmo. Ayuntamiento podrá acórdár 
la rescisión del contrato, que llevará en sí la pérdida de la 
fianza definitiva; y caso que se estimara que había con ello 
originado daños y perjuicios, queda obligado también á pa
gar su importe, previa tasación de los mismos. La acción 
que el Ayuntamiento ha de ejercer en estos casos es la admi
nistrativa, y el procedimiento el de apremio, autorizado por 
la instrucción de recaudación de 26 de Abril de 1900.

17. El contratista percibirá el importe de las obras que 
realmente ejecute, sean en más ó en menos de las calculadas 
en presupuesto, en seis plazos iguales de 19.325 pesetas 13 
céntimos cada uno, que se consignarán en los presupuestos 
especiales de Ensanche qué se formen para los años 1906, 
1907, 1908, 1909, 1910 y 1911, respectivamente.

Al contratista se le abonarán, además del importe corres
pondiente á cada uno de los cinco últimos plazos, 966 pese
tas 25 céntimos anuales, en concepto del 5 por 100 de interés 
del capital. La demora en el pago no dará derecho al contra
tista á solicitar más intereses de los que quedan expresados.

18. El primer plazo importe de las obras no devenga in
tereses, y lo percibirá el contratista en el mes de Marzo ó 
Abril de 1906, si en dicha fecha ha terminado las obras y se 
ha practicado la recepción provisional. En caso contrario se 
le abonará cuando se lleve á efecto dicha recepción.

Los restantes plazos le serán de abono en iguales fechas de 
cada uno de los siguientes años.

19. Este pliego se elevará á la aprobación de la Junta m u
nicipal de Asociados.

20. En el contrato entre los obreros y el contratista debe
rá quedar precisamente estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal, haciéndose constar 
que todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de 
este contrato se someterán á la Comisión local de Reformas 
sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la Auto
ridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse 
los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

21. La subasta se celebrará simultáneamente en estas Ca
sas Consistoriales y Tenencia Alcaldía del distrito del Museo, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Tenientes en quienes 
delegue y Concejales que designe la Corporación, el día y 
hora que el Ayuntamiento acuerde ó se fije en los anuncios.

22. Los licitadores que tomen parte en la subasta formu
larán sus proposiciones escritas y las presentarán los días 
laborables durante las horas de oficina, desde el día siguien
te de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta 
el anterior al señalado para la subasta, en el Registro espe
cial de la Secretaría del Ayuntamiento, en plicas cerradas; 
exhibirán el resguardo que acredite la constitución del de
pósito y la cédula personal.

Dichas proposiciones se redactarán con sujeción al si
guiente

Modelo de proposición.
D , vecino de ..... , habitante en la calle de  , nú 

mero ..... , según cédula que exhibe, enterado de los pliegos
de condiciones facultativas y económicas del proyecto para 
la construcción de unas alcantarillas en la Gran Vía, se com
promete á llevar á efecto las obras, con sujeción á los m is
mos y por la cañtidad presupuesta, con la rebaja del ..... 
por ciento (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia 31 de Mayo de 1905.—El Alcalde accidental, L la

garía. S—1394
Alcaldía constitucional de Illas.

Ante esta Alcaldía, y á instancia de D. Bernardo González 
y Alonso, vecino del barrio del Peral, en este Municipio, y 
mozo núm. 23 del sorteo de este Ayuntamiento para el reem
plazo de 1904, se instruye el correspondiente expediente para 
acreditar el ignorado paradero por espacio de más de diez 
años de un hermano llamado Manuel González Alonso, cuyas 
señas personales, en relación á la fecha en que se ausentó: son 
las siguientes: edad once años, estatura alta, pelo y ojos cas
taños, nariz afilada, barba lampiña, color bueno.

Y habiéndose dado al expediente la tram itación marcada 
en el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se 
inserta el presente anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , interesando de las Autorida
des y de cuantas personas puedan dar noticia del paradero 
del referido hermano ausente lo comuniquen á esta Alcaidía 
á los efectos del citado expediente.

Illas 4 de Julio de 1905.=Matías Díaz. M—1110

Ante esta Alcaldía y á instancia de D. Teodoro González 
Alonso, vecino del caserío de Recomo, en este Municipio, y 
mozo núm. 14 del sorteo de este Ayuntamiento para el reem
plazo de 1904, se instruye el correspondiente expediente para 
acreditar el ignorado paradero por espacio de más de diez 
años de un hermano suyo llamado José González Alonso, cu
yas señas personales, en relación á la fecha en que se ausen
tó, son las siguientes: edad siete años, estatura regular, pelo 
y ojos castaños, nariz regular, boca pequeña, color bueno, y 
particulares ninguna.

Habiéndose dado al expediente la tramitación marcada en 
el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se in
serta el presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , interesando de las Autoridades y 
de cuantas personas puedan dar noticia del paradero de di
cho hermano, lo pongan en conocimiento de' esta Alcaldía.

Illas 4 de Julio de 1905.=Matías Díaz. M—1111

Ante esta Alcaldía, y á instancia de D. Máximo Fernández 
González, vecino del barrio del Peral, en este Municipio, y 
mozo núm. 5 del sorteo de este Ayuntamiento para el reem
plazo de 1904, se instruye el correspondiente expediente para 
acreditar la ausencia en ignorado paradero por espacio de 
más de diez años de dos hermanos suyos llamados Ramón y 
Manuel Fernández y González, cuyas señas personales, en re
lación á la fecha en que se ausentaron, son las siguientes: 
las del Ramón, edad catorce años, estatura alta, pelo y ojos 
castaños, nariz algo afilada, boca pequeña, barba lampiña; 
las de Manuel, edad once anos, estatura alta, pelo y ojos cas
taños, nariz regular y algo afilada, barba lampiña y color 
bueno.

Habiéndose dado al expediente la tram itación marcada en 
el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se inser
ta el presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , interesando de las Autoridades y 
de cuantas personas puedan dar noticia del paradero de di
chos hermanos lo comuniquen á esta Alcaldía.

Illas 4 de Julio de 1905.~Matías Díaz. M—1112
Alcaldía constitucional de Olocán.

En el día primero de Agosto próximo, y horas y tipos que 
á continuación se designan, tendrán lugar en la Casa Capitu
lar de esta villa las subastas dejos pastos de los cuartos de 
este término que á continuación se expresan:

De nueve á diez horas de dicho día se subastarán; 16s pas
tos del cuarto de este térniino denominado de Abajó; pbl* el 
tipo de m il setecientas cincuenta pesetas*

De diez á oñcé horas déT mismo día, él segundo cuarto, de
nominado de Arriba, por el tipo de mil pesetas, cuyos pro
ductos Se destinan para cubrirlas atenciones del presupues
to municipal del próximo año 1906.

Las subastas se llevarán á efecto por pujas á la llana, con 
árreglo á lo prescrito en la instrucción de 26 de Abril 
de 1900 y bajo los pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento; y para tomar 
parte en dichas subastas han de acreditar los licitadores te
ner hecho el depósito del 5 por 100, y si quedase desierta 
alguna de ellas, se celebrará una segunda subasta á los diez 
días siguientes, con la rebaja del 25 por 100; siendo obligación 
de jo s  rematantes presentar fianza á satisfacción del Ayunta
miento y viniendo obligados á pagar los gastos de inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  los del expediente y reintegro del 
mismo.

Olocán á 12 de Julio de 1905.=E1 Alcalde, Andrés Bernad.
S—1364

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancias .

CANGAS DE ONIS
En la demánda ejecutiva promovida en este Juzgado por el 

Procurador D. José González García, en nombre de D. Gas
par Beceña González, como heredero de su padre D. Melchor 
Beceña Coro, contra D. Angel de Diego Cortina, vecino que 
fué de Cano, en este término, sobre pago de pesetas, se acor
dó por el Sr. ju ez  de primera instancia de este partido, en. 
auto j e  veintiocho del pasado mes, proceder al embargo de 
los bienes, especialmente hipotecados, propiedad de D. Angel 
de Diego y Cortina, sin necesidad de previo requerimiento de 
pago, por hallarse en paradero desconocido; habiéndose acor
dado asimismo citar de remate á dicho deudor ausente, con
cediéndosele el término de nueve días para que se persone en 
los autos y se oponga á la ejecución si le conviniere.

Y para que sirva de citación en forma al D. Angel de Die
go y Cortina, con la prevención que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho, expido la pre
sente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , que firmo 
en Cangas de Onís á 1.° de Agosto de 1905.=E1 Escribano, 
Licenciado Zeferino Flórez. X—1788

GUERNICA Y LUNO
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de la 

villa de Guernica y Luno y su partido.
Por la presente, y como comprendidas en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita á 
las procesadas María Angela Echeverría y Echeverría, de 
veinte años de edad, natural de Zarauz, provincia de Guipúz
coa, hija de Andrés y de Francisca, y á Pilar Fuentes Gui- 
llén, de veinticuatro anos de edad, natural de Trazo, provin
cia de Coruña, hija natural de María Guillén, ambas de raza 
gitana, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado con el objeto de hacerlas un emplazamiento en la causa 
que se las sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declaradas rebeldes y las parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de las referidas procesadas si fueran habidas á 
la cálcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Guernica y Luno á 7 de Julio de 1905.=Leodega- 
rio Unceta— Ante mí, Saturnino de Ecénarro. JO—6660 

MADRID-BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Enrique 

Herranz Martínez, de veinticinco años, hijo de Enrique y 
de Fernanda, soltero, cartero, natural de Madrid, que tuvo 
su domicilio en el paseo de las Yeserías, núm. 44, barrio 
de Casa Blanca, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de dar cumplimiento á una carta 
orden de la Audiencia provincial de esta Corte, dimanada de 
causa contra el mismo por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular.

Madrid 1.° de Julio de 1905.=Manuel del Valle. =E1 Es
cribano, Bonifacio Guillén. JO—6666

JEn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dicta
da en el día de hoy én el sumario que se instruye por hurto  
de relojes contra Julián López Galo y otros, se cita á D. Ce
cilio Ureña, de cincuenta y un años de edad, casado, m ilitar 
retirado, natural de Aldea del Rey (Ciudad Real), y que dijo 
habitar en la calle del Fúcar, ñúm. 25, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración 
sobre el hecho que se persigue en el aludido sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle a efectuar dicha compa
recencia.

Madrid á 8 de Julio de 1905.=:V.0 B.°=:Manuel del V alle .=  
El Escribano Sr. Dalmaü, P. S., Indalecio de Miguel.

JO -  6722

D. Manuel del Vallé y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito dé Buenavista de está Corte.

Por el presénte cito, llamo f  emplazo á José Antonio Sán
chez. Manzano, máyor dé édádj soltero, natural de Berja, pro
vincia dé Almería, qué residió én Madrid; calle de San Mar
cos; 30, 32 y 34, cüártó tercero derecha, y vecino de Barce
lona, para que en el término de diez días, contados desde él 
siguiente al en qué esta requisitoria se inserté en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca én íni sala audiencia, sita en el Pa
lacio de losJüzgadbs, callé del Geñérál Gástanos, con el ob
jeto de que réspondá a los cargos qué le resultan en el suma
rio que se le sigüé por denuncia falsa- apercibido ..que de no 
verificarlo sera declarado rebelde y lé . parará el perj uicio á 
qué hubiere lugar* «•. .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todás las Autoridades 
y  prdeñp á los ágéñtés’ db lCj)ólicí¿ judicial procedan á la 
buscar del étprégádb^p¥bbéS^Í)^ cuyas señas personales se ig-
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noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en clase de preso en la cárcel celular.

Madrid 10 de Julio de 1905.=Manuel del Valle.=El Escri
bano, Sr. Dalmau, P. S., Indalecio de Miguel. JO—6723

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por tenta
tiva de hurto de un saco con harina ó azúcar de un carro, 
cayo carrero se ignora quién sea, en la calle de la Montera, 
la mañana del 11 de Junio anterior, se cita al mencionado 
carrero á fin de ofrecerle el procedimiento que establece el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal y para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto- de que 
preste la oportuna declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia*

Madrid 7 de Julio de 1905.=V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción interino, Luis de Aldecoa.=El Escribano, José Alonso 
Fadrique. JO—6724

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco García 
de las Ballanas y Moreno, natural de Córdoba, hijo de Do
mingo y Florencia, de veintisiete años, soltero, comisionista, 
y que tuvo su domicilio en la calla del Marqués de Monaste
rio, 4, bajo, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es 
tatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 8 de Julio de 1905— Luis de Aldecoa.—El Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO — 6725

D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte, interina
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto
nio Sánchez Armendáriz, natural y vecino de esta Corte, 
hijo de José y de Lucía, de treinta y'seis años, soltero, pin
tor, y sin domicilio conocido, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con objeto de ser reducido á prisión; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 8 de Julio de 1905 =Luis de Aldecoa.:=El Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO — 6726

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta;, 
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por tenta
tiva de estafa al súbdito austríaco Harris Grasnues y Gey- 
glaszevski, se cita á Marcelo Bedia, que aparece vivir en Ja 
calle de las Pozas, núm. 8, y cuya demás filiación y paradero 
se desconocen, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirle la oportuna declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la multa de-25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á.efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Julio de 1905.—Y .0 B.°=Él Juez de instruc
ción interino, Luis de Aldecoa.—El Escribano, José Alonso 
Fadrique. • . ■ , JO — 6727

. MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada.en el día de hoy en el sumario que se instruye por hur
to cpntra Mariano Moreno Badera, se cita al dueño de una 
medalla del Arma de Infantería, en la primera conmemora- 
ración de su excelsa Patrona, su fecha 8 de Diciembre de 
1892, hallada en el domicilio de D. Bartolomé Benavídes, que 
lo tiene en la calle del Barco, núm. 23, primero izquierda, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
que preste declaración en dicho sumario y reconozca la indi
cada medalla; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Julio de 1905.=:Ortega Morejón.=El Escri
bano, Justo Navarro,,. JO — 6728

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Ordóñez García, Juez municipal é interino de 

primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, por licencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Gascón 
Portillo, natural dejUcalá de Henares, hijo de Luis y de Sira, 
de treinta y ocho anos de edad, soltero, jornalero, que habi
tó anteriormente en la calle del Salitre, núm. 17, principal, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución 
dictada por la Sección segunda de esta Audiencia provincial 
en causa que se le sigue por el delito de lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno; viste de americana y sombrero hongo, y en 
el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta Corte.

Madrid 8 de Julio de 1905.=Mariano Ordóñez.=E1 Escri
bano, Federico González del Rivero. JO — 6730

D. Mariano Ordóñez García, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, 
por licencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Prieto 
Onativia, natural_de esta Corte, hijo de Rafael y de Loren
za, de catorce anos de edad, soltero, pintor de camas, que 
habitó anteriormente en la calle del Ventorrillo, núm. 6 du
plicado, patio, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ha
cerle saber una resolución dictada por la Sección segunda de 
esta Audiencia provincial en causa que se le sigue por el de
lito de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sen: 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardps, nariz regular, co
lor del rostro sano y pecoso, viste blusa y camisa negras; 
pantalón de pana y alpargatas blancas, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 8 de Julio de 1905— Mariano Ordóñez.=El Escri
bano, Federico González del Rivero. JO—6731

D. Mariano Ordóñez García, Juez municipal é interino del 
de primera instancia é instrucción d,el distrito del Hospital 
de esta Corte, por licencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martínez 
Risco, natural de Santiago de Cuba, de veintiséis años de 
edad, hijo de Carmelo y de Josefa, soltero jornalero, que ha
bitó anteriormente en la calle de Luciente, núm. 5, piso bajo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución 
dictada por la Sección segunda de esta Audiencia provincial 
en causa que se le sigue por el delito de disparo; apercibido 
quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

AÍ mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color del rostro sano, y viste traje completo de americana 
color ceniza, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis' 
posición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 8.de Julio de 1905.=Mariano Ordóñez.=zEl Escri
bano, Federico González del Rivero JO — 6733

D. Mariano Ordóñez García, Juez municipal, interino de 
primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Talavera 
Yela,natural de esta Corte, hijo de Valentín y de Gregoria, 
de veintisiete anos de edad, que vivió anteriormente en la 
calle de María Jenara, núm. 2, bajo, cuyo actual paradero se 
ignora, casado, pintor, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta, en causa que se le sigue por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
párará el perjuicio á'que hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca dél expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 
color del rostro moreno; viste traje de artesano, capa negra 
y^gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 10 de Julio de 1905.=Mariano Ordóñez.=E1 Escri
bano, Federico González del Rivero. JO—6733

D. Jacinto Felipe Picón, Juez municipal suplente é interi
no de primera instancia é instrucción del distrito del Hospi
tal de esta Corte por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justa Morago Cres
po, alias la Verdulera, de cuarenta años de edad, viuda, de 
profesión sus labores, y que se dice habitar 'en la calle de 
Jesús y María, núm. 18, principal, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el termino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que extinga la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad; apercibida quede no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará los perjuicios á que hubie
re lugar.

Albinismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno; viste traje de artesana, con mantón 
negro, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Corte.

Madrid 11 de Julio de 1905.=:Jacinto F. Picón.=E1 Escri
bano, Federico González del Rivero. JO —6734

D. Jacinto Felipe Picón, Juez municipal suplente é interi
no del de primera instancia é instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández 
Rodríguez, natural de esta Corte, hijo de Benigno y de Gene
rosa, de diez y ocho años de edad, soltero, sin ocupación, 
que 'habitó anteriormente en la calle de la Madera, num. 15, 
segundo derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacer
le saber una resolución dictada por la Sección segunda de 
esta Audiencia provincial en la causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color 
moreno, y viste muy pobremente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Mádrid 11 de Julio de 1905.=Jacinto Felipe Picón.=E1 Es
cribano, Federico González del Rivero. JO — 6735

MADRID-INCLUSÁ
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Gómez N. 

cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, que lijo 
vivir en la calle de las Peñuelas, núm. 8, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por aprehensión de ocho 
kilos de tabaco el día 5 de Enero último en la calle del Divi
no Pastor; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 8 de Julio de 1905.=Luis .Rodríguez de Llera.=El 
Escribano, Juan Martos. j o  6736

MADRID—PALACIO
En virtud de proviiencia del Sr. Juez de primera instan

cia e instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te de Emilio Cedes al ser arrollado por un tren de la Compa
ñía del Norte, se cita á cualquier persona de la familia del 
interfecto para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales 
con objeto de prestar una declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Julio de 1905.=Y.° B.°=:Alós.=:El Escribano 
Licenciado Juan Infante. jo  6669 *

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por estafa á Salvador Robledo 
Díaz, se cita á un sujeto llamado Luis Arcas Catalá, alias El 
Guiso, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de ocho días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prac
ticar varias diligencias sumariales; bajo apercibimiento de. 
pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, que practiquen diligencias para la detención y 
presentación en este Juzgado de dicho Luis Arcas Catalá.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1905.=V.° B .°=Alós.=El 
Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—6738

MONDOÑEDO
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Mondonedo y especial designado para la 
tramitación del sumario de que se hará mérito.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Satur
nino Santomé y á José Díaz González, Secretario y Alguacil 
que fueron, respectivamente, del Juzgado municipal de Aba- 
din, que en la actualidad se encuentran ausentes de aquella 
localidad y se ignora su paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde que tenga lugar la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado, localizada en el ex convento de Alcántara, al 
objeto de prestar declaración, el primero para ser oído y el 
segundo en concepto de testigo, en sumario que me hallo 
instruyendo, por nombramiento especial de la Audiencia 
provincial de Lugo, en virtud de querella formulada por el 
Sr. Fiscal de la misma por consecuencia del hecho de no 
constar que se haya celebrado el juicio verbal de faltas por 
malos tratamientos á Cándida Valle Prieto, á pesar de ha
berse convocado para él á las partes por el aludido Juzgado 
municipal de Abadín, en Diciembre de 1901; prevenidos de 
que si no lo verifican, ni justifica causa legítima que se lo 
impida el D. Saturnino Santomé, de que podrá decretarse su 
detención y ser conducido por la fuerza pública, parándole 

• el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y el José Díaz 
González de que incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Mondonedo á 6 de Julio de 1905.=Indalecio Fer- 
nández.=Por mandado de S. S., P. H,, Mauricio Torriso 
García. JO—6741

D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Mondoñedo, y especial designado para la 
tramitación del sumario de que se hará mérito.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Satur
nino Santomé y á José Díaz González, Secretario y Alguacil 
que fueron, respectivamente, del Juzgado municipal de Aba
dín, que en la actualidad se encuentran ausentes de aquella 
localidad y se ignora su paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde que tenga lugar la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en le sala de audiencia 
de este Juzgado, localizada en el Convento de Alcántara, al 
objeto de prestar declaración el primero, para ser oído el se
gundo, en concepto de testigos, en sumario que me hallo ins
truyendo por nombramiento especial de la Audiencia pro
vincial de Lugo, en virtud de querella formulada por el se
no r Fiscal de la misma, en atención al hecho de no aparecer 
solucionado el juicio por consecuencia de parte dado á aquel 
precitado Juzgado municipal, con motivo de lesiones ocasio
nadas en el mes de Agosto de 1901 á José Verdes Bóuzo, dé 
Castromayor; prevenidos de que si no lo verifican ni justifi
can causa legítima que se lo impidan, el D. Saturnino Santo
mé, de que podrá decretarse su detención y ser conducido 
por la fuerza pública, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho; y el José Díaz González, de que incurrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Mondoñedo á 6 de Julio de I905.=-Indalecio Fer
nández. =Por mandado de S. S., P. H., Manuel Torriso Gar
cía. JO—6742

D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Mondoñedo, y especial designado para la 
tramitación del sumario de que se hará mérito.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Satur- 
, nino Santomé y á José Díaz González, Secretario y alguacil 
que fueron, respectivamente, del Juzgado municipal de Aba
dín, que en la actualidad se encuentran ausentes de aquella 
localidad y se ignora su paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde que tenga lugar la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, localizada en el ex convento de Alcántara, al 
objeto de prestar declaración, el primero, para ser oído, y el 
segundo, en concepto de testigo, en sumario que ¡me hallflt
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instruyendo por nombramiento especial de la Audiencia pro
vincial de Lugo, en virtud de querella formulada por el señor 
Fiscal de la misma, en atención al hecho de no aparecer se 
haya continuado la sustanciación del juicio verbal de faltas, 
á que por el referido Juzgado municipal de Abadín, por pro
videncia de 9 de Agosto de 1901, se convocó á las partes con 
motivo de lesiones ocasionadas á Rosenda Fraga; de Castro- 
mayor; prevenidos de que si no lo verifican ni justifican cau
sa legítima que se lo impidan, el D. Saturnino Santomé, de que 
podrá decretarse su detención y ser conducido por la fuerza 
pública, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho, y el José Díaz González, de que incurrirá en la m ulta de 
5 á50 pesetas.

Dado en Mondoñedo á6 de Julio de 1905.=Indaleeio F er
nández. =  Por mandado de S. S., P. H., Manuel Torriro 
García. , JO-6748

MONTA NCHEZ
D. Juan García Aguilar Tablado, Juez interino de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del semoviente al final reseñado, 
robado en la noche del día 26 al 27 de Junio próximo pasado 
de una finca al vecino de Valdemorales Juan García Pache
co, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encontraren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Mantánchez á 6 de Julio de 1905.=Juan García 
Aguilar Tablado.=Por su orden, Licenciado Pablo J. Juárez.

Señas de la caballería robada.
Una muía de seis á siete años, pelo rojo, con una banda 

desde el rabo hasta los riñones, negra, y otra banda también 
negra, que corre las dos paletas por encima de la crucera, 
cabeza gorda, algo achatada, próximamente la marca, he
rrada de los cuatro extremos. JO—6744

OLI VENZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado por providencia de hoy, dictada en el sumario que 
en el mismo se instruye por hurto de caballerías, se cite á los 
sujetos que al final se expresan, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzga
do á fin de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no compareciesen ni acreditaren justa causa 
que se lo impida les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que tengan efecto expresadas citaciones, en cum 
plimiento de lo mandado, libro y firmo la presente en Oliven- 
za á 28 de Junio de 1905.=E1 Escribano, Manuel D. de Ama
rilla.

Señas de los sujetos á quienes se cita.
Tres gitanos, uno alto, delgado; otro más pequeño, igno

rándose la estatura del tercero, así como las demás circuns
tancias y actual paradero de los tres, los cuales hicieron un 
cambio de caballerías en los últimos días del mes de Febrero 
anterior con José Durán Gómez, Agustín Gala Durán y Ra
fael Guerrero Manchón, el primero vecino de Malcocinado y 
los otros dos de Azuaga. JO—6672

ORENSE
D. Luis del Pino y V illarino, Juez de instrucción de 

Orense.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Caye

tano Rodríguez Ordás, de trein ta y seis años, hijo de Andrés 
y Cipriana, soltero, barbero, natural de El Burgo, Ayunta
miento y partido de Sahagún, provincia de León y vecino de 
esta ciudad, de estatura regular^ojos castaños, barba y pelo 
negros, y viste de artesano humilde, á fin de que dentro de 
quince días comparezca ante este Juzgado á constituirse en 
prisión y estar á resultas de la causa criminal que con otros 
se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la busca y captura del Ro
dríguez Ordás, poniéndole de ser habido á mi disposición en 
las cárcel de este partido.

Dada en Orense á 6 de Julio de 1905.—Luis del Pino.=De 
orden de S. S., P. H., Manuel F. López. JO—6745

OSUNA
D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita y llama á Juan Antonio 

Reboyedo, Fernando Romero Díaz y Antonio Díaz López, que 
se cree son vecinos de Paradas (Sevilla), y Manuel Aguilar, de 
Arahal (también Sevilla), cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que en el término de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y como comprendidos 
en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparezcan ante este Juzgado, sito calle Evandro, 
número 4, para responder de los cargos que les resulta como 
procesados en causa núm. 21 del corriente ano, qúe se sigue 
contra los mismos en este referido Juzgado por estafa viajan
do en el tren sin billete; apercibidos que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan á 

• la busca, captura y conducción á la cárcel de esta cabeza de 
partido, y á disposición de este referido Juzgado, de los ya 
cuatro referidos.

Dada en Osuna á 30 de Junio de 1905.=Antonio de Lara 
D erqui.=El actuario, Jesús Fernández. JO—6673

D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que D. Baldomero Pérez Morera desempeñó el 
cargo de Registrador de la propiedad de Torrecilla de Came
ros, Boltaña, Baza y de este partido, en cuyo cargo cesó el 
día 10 de Junio de 1893, por haber fallecido; su hija y here
dera Doña Margarita Pérez Jara solicita le sea devuelta la 
fianza que el mismo constituyera para garan tir el buen des
empeño de aquel cargo; y para que llegue á conocimiento del 
público se expide este tercer edicto, que se repreducirá cada 
seis meses durante tres años, convocando á los que tengan 
que deducir alguna reclamación, á fin de que dentro del re
ferido plazo la presenten ante los Juzgados de primera ins
tancia arriba indicados, de conformidad con lo que dispone 
el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Osuna á 1.° de Julio de 1905.=Antonio de Lara y 
Derqui.=E1 Secretario, Manuel Moreno Yáñez. JO—6746

PONFERRADA
D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de la 

la villa de Ponferrada y su partido.
Cita y llama á Manuel Corral Alvarez, hijo de Gregorio y 

Rosa, de treinta años de edad, soltero, labrador, natural y

vecino de Almazcaza, cuyas demás señas personales se indi
can al final, procesado en causa instruida contra él por robo, 
como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, para que en el término señalado de 
diez días contados desde el siguiente á la inserción de las 
requisitorias en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia de León, se presente ante este Juzgado, por igno
rarse su actual paradero, á fin de notificarle la parte dispo
sitiva de un auto dictado por la Audiencia provincial de 
León, decretando su prisión provisional; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y c'ap' 
tura del referido procesado, y si fuere habido se sirvan parti
ciparlo y ordenar sea conducido con las seguridades conve
nientes y á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Ponferrada á 6 de Julio de 1905.=Celestino Nieto. 
Licenciado, Casimiro Revuelta Ortiz.

Señas personales
Estatura regular, pelo Castaño, ojos  ̂ídem, nariz regular, 

color moreno, cara redonda; vestía traje de pana negro y cal
zaba borceguíes. JO—6674

PONTEVEDRA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de  ̂la 

Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de la ciudad de Pontevedra y su partido.

Por la presente cito al procesado en causa sobre hurto 
Aquilino Menéndez Cortina, vecino que fué de esta ciudad, 
de oficio panadero, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Audiencia provincial 
de esta ciudad para la práctica de diligencias en la causa; 
apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
le á disposición de aquella Autoridad, en la cárcel de este 
partido, por estar acordada su prisión.

Dada en Pontevedra á 7 de Julio de 1905— R. Salustiano 
Portal.=V alentín García. JO—6675

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de Pontevedra y su partido.

Por la presente cito al procesado Manuel Pórtela, alias Ses- 
teiro, en causa sobre hurto de maderas, vecino que fué de Es- 
triveha en la parroquia de Louruzán, en este término muni
cipal, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de Michelena, núme
ro 22, á prestar declaración indagatoria; advirtiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido con las se
guridades debidas, por estar acordada su prisión.

Dada en Pontevedra á 7 de Julio de 1905.=Ricardo Salus
tiano Portal.=V alentín  García. JO—6676

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valeiros, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza á Francisca Alvarez Cabanas, casada, de 

cuarenta años, natural de Castelle, y á su hijo Santiago Váz
quez, de diez y siete años, soltero, labrador, natural de No- 
gueiredo, ambos vecinos del mismo Nogueiredo, Municipio 
de Cástrelo, y en la actualidad en ignorado paradero, de las 
señas y circunstancias que al último se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la última in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á consti
tuirse en prisión en sumario que se les instruye por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juz
gado.

R ibadavia6de Julio de 1905.=Eladio R. V aleiros.=Por 
mandado de S. S., Félix Quijada.

Señas de los procesados.
De la primera: Alta, gruesa, boca grande, ojos pequeños y 

castaños; viste al estilo del país.—Del segundo: Estatura re
gular, color moreno, ojos castaños, pelo negro, nariz y boca 
regulares; viste traje de americana, chaqueta de tela color 
claro, pantalón paño negro, chaleco pana castaño, usa boina 
y calza zapatos. JO—6677

SABADELL
D. Pedro Iso y Asensio, Juez de instrucción de la ciudad 

de Sabadell y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

rapto, se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Tallada 
Galicia, hijo de Ramón y Teresa, natural de Lérida, soltero, 
de veinte años de edad, cerrajero, domiciliado en la casa n ú 
mero 152 de la calle del Orden, en San Andrés de Palomar, jr 
de ignorado paradero, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al ae la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de diligencias judiciales; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresedo procesado, y en  el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de 
esta ciudad.

Dada en Sabadell á 7 de Julio de 1905— Pedro Iso.=José 
Ruiz, Escribano. JO—6678

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se

ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 332 del año 1905 por el delito de lesiones 
de Juan Argona Truj illo, cuyo hecho ocurrió en La Línea, 
el día 2 del corriente en la calle del Angel, se cita al dueño 
de un perro blanco, chato, con lunares, acanelado en el costi
lla r derecho y pequeña tabla, cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzga
do, con objeto de responder de los cargos que resultan en este 
sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

f  San Roque 30 de Junio de 1905.=El Escribano, Licenciado 
José Bujella. , JO — 6750

SANTAFE
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llaúna y emplaza al pro

cesado Francisco Rodríguez López, alias Arenas el de San- 
tafé, natural de esta ciudad, cuyo domicilie se ignora, hijo 
de Juan y Francisca, de euarent^ años, casado, alpargatero, 
de estatura baja, grueso, usa bigote, color satio,^ sin que se 
le note seña alguna particular, para que dentro a<?l termino 
de diez días, á contar desde el siguiente á la publica<?-iói2 de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
esta provincia, comparezca y se presente en la cárcel de este 
partido por estar acordada su prisión provisional en el su
mario que se le sigue sobre robo del coche correo de Grana
da á Montiel; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tieippo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y 
prisión y conducción, con las seguridades convenientes, á 
dicha cárcel; pues así está acordado á virtud de expuesto su
mario.

Santafé 6 de Julio de 1905.=Antonio A ntrás.=P or su man
dado, Nazario Ortiz González. JO—6679

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, 
al procesado José Roda Fernández á fin de que extinga vein
ticinco días de prisión subsidiaria, equivalente á la multa fie 
125 pesetas, á que ha sido condenado por la Sala en causa so
bre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y 
prisión de dicho procesado, cuyas circunstancias se anotan 
al final, y habido se rem ita á la cárcel de este partido; pues 
así lo tengo acordado en expediente de ejecución fie sen
tencia.

Dada en Santaféá 10 de Julio de 1905.=Antonio A n trá s .=  
Por mandado de S. S., Francisco Mejías.

Circunstancias del procesado.
José Roda Fernández, natural de Lugros, vecino de Gra

nada, en el callejón de la Merced, núm. l.°, hijo de Pedro y 
Angeles, casado, cabrero, de cuarenta y cuatro años, sin ins
trucción, cuyo paradero se ignora. JO—6751

SANTANDER—OESTE
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del dis

trito  del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal, sobre hurto de un tablón, contra Miguel La- 
vín Samperio, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para* 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan^ la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, de cuarenta y seis años de edad, casado, panadero, que 
habitó en esta ciudad en la calle de Calzadas Altas, núm. 2, 
entresuelo.

Dada en Santander á 6 de Julio de 1905.=Alfonso Travado. 
Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo JO — 6680

SEPULVEDA
D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de esta 

villa de Sepúlveda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Félix de Diego Diego y Félix de Diego de San Va
lentín, de cuarenta y un y veintiún años, casado y soltero 
respectivamente, de oficio criberos, naturales y vecinos de 
Cantalejo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que sea 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado al objeto de 
notificarles el auto de procesamiento dictado en causa que se 
les sigue por hurto  de roña, y recibirles la conducente decla
ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
villa, á disposición de este Juzgado, de los referidos proce
sados.

Dada el Sepúlveda á 7 de Julio de 1905.=Gregorio L eón.=  
El Escribano, Miguel Llompart. JO—6752

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza ae la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye su
mario por el delito de atentado contra Diego Martínez Pé- 
Tez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap- 
p tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en lá sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del refe
rido Diego Martínez Pérez, hijo de José y Dolores, de esta 
vecindad, Torrijos, 8, natural de Jerez de la Frontera, de 
la Frontera, de veintiocho años, soltero, tonelero, con ins
trucción, estatura regular, ojos y pelo negros, rostro color 
moreno, nariz y boca regulares, labios finos, dentadura com
pleta, cejas al pelo y sin seña especial.

Dada en Sevilla á 7 de Julio de 1905.=Juan J. Carazony . =  
El actuario, Antonio Verger. JO — 6681

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito  de la Magdalena ae esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás 
agentes ae policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Yerger y Fabie se instruye suma-
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no  por el delito de hurto contra Manuel Díaz Reyes y otros, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y cap1- 
tu ra  de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en 
su caso, con las seguridades convenientes, a disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarado rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de-Ma
nuel Díaz Reyes, hijo de Manuel y María, de veinticinco anos, 
soltero, natural y vecino de Alcalá del Río y jornalero; Luis 
Cabrera Jaramillo, hijo de José y de ^Carmen, soltero, de 
veintiún años, jornalero, natural y vecino de Alcalá dél Río; 
Antonio García Rendón, hijo de Francisco y María, de treinta 
y cinco años, soltero, natural y vecino de Alcalá del Río y 
jornalero; Enrique Fernandez Expósito, conocido por Fer
nández Yelasco, de tre in ta  y cinco anos, casado, jornalero, 
natural y vecino de Alcalá del Río, y según noticias se en
cuentra en Sevilla.

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Julio de 1905. =  Juan 
José Carrazony.=El actuario', Antonio Yerger.

JO -6 6 8 2
SEVILLA—SALV ADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta cap ita l.,

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, y término de diez días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de está provin
cia, á Miguel Gutiérrez, cuyas demás circunstancias no cons
tan, para que dentro de dicho término se presente en la cár
cel pública de esta ciudad, á contestar los cargos que le re
sultan en causa que se sigue contra el mismo y otros por 
hurto de muebles á D. Miguel Medina; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tan luego como sea habido 
ó. tengan noticias del paradero del Miguel Gutiérrez procedan 
á su captura; haciéndolo así cooperarán al mejor cumpli
miento de justicia.

Dada en Sevilla á 3 de Julio de 1905.=Facundo de la Cruz. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—6683

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del d istri

to de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación deD . José González Atané se instruye su
mario por el delito de hurto contra Francisco Flores y otros, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra de los sujetos que luego se expresa, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzga
do. en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
procesados Francisco Flores Rodrigue^, hijo de Andrés y 
Rosario, de diez y nueve años de edad, natural de Osuna, sol
tero, herrero, de esta vecindad, Sol, 99, de estatura regular, 
ojos pardos, pelo negro, rostro moreno; y Francisco Arzúa 
Espinosa, hijo de Antonio y Teresa, de diez y siete años de 
edad, de esta naturaleza y vecindad, Sol, 126, soltero, cabre
ro, de estatura regular, ojos melados, pelo castaño, rostro 
moreno.

Dada en Sevilla á 1.° de Julio de 1905.=Luis Lozano.=El 
Secretario, Licenciado José González Atané. JO — 6684

, D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 
3éry  municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y de- 
cñás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto, se instruye su
mario por el delito de hurto contra Manuel Gandul García, 
sn el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedah á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
eon las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra el misino resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Gandul García, hijo de Antonio v Felisa, natural de 
Alcalá de Guadaira, vecino de esta capital, calle San Basilio, 
número 2, soltero, panadero, y de cuarenta y dos años de 
edad, con instrucción, de estatura buena, ojos pardos, pelo 
castaño, rostro color claro, nariz, labios y dentadura regula
res, cejas al pelo, sin ninguna seña^éspeeial. >

Dada en Sevilla a 7 de Julio de 1905. =  Luiz Lozano. =  El 
Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. JO—6753

SORIA
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de la ciudad 

de Soria y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en sumario que ins

truyo por testimonio del que refrenda, contra Ana Romero 
Recio y otra, sobre hurto, cuyo hecho ocurrió en esta capital 
el día 13 de Junio último, he acordado que se proceda á la 
busca de los efectos sustraídos, consistentes en un estuche de 
peluche azul, cuadrado, de unos dos á tres centímetros de al
tu ra  y que contenía un alfiler de oro, de señora, forma mo
dernista, con un granate en uno de los extremos; una ama
tista  en el centro, saliendo de éste varios rayos con sus co
rrespondientes brillantes; un par de pendientes de oro, bas
tante grandes, con un diamante en el centro y otros más pe
queños alrededor; otro par de pendientes también de oro, 
con una perla y un brillante cada uno, mayor la peída que el 
brillante; una cadena de oro para señora, con una cruz de co
ral y oro con gargantillas de perlas; dos medallas de la Vir
gen ñel Pilar, redondas; una chapa de oro y esmalte y la otra 
de plata oxidada, y una moneda de oro de veintiuno y cuarti
llo, con el busto de Carlos III ó Carlos IV.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y requiero á los individuos de la policía judicial, practiquen 
activas diligencias en busca del estuche y alhajas reseñadas, 
y caso de ser habidos procedan á su ocupación, así como 
también á la detención de la persona ó personas en cuyo po
der se encontraren si no justifican su legítima adquisición, 
debiendo remitirse, tanto los efectos como las personas dete
nidas, á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Soria á 6 de Julio de 1905— Isidro Liesa— Por su 
mandado, Faustino Lefier. JO—6685

TORRELAGUNA 
D. Luis Sánchez Ulloa y del Pino, Juez de primera instan

cia de esta villa y partido de Torrelaguna.
Por el presente hago saber que en el expediente que se ins 

truye en este Juzgado á instancia de Doña Petra Gonzále2 
Quinzañós, viuda del Registrador, que falleció en esta¡ villa. 
D. Blas López Mazón, en 18 de Septiembre de 1901, por sí y 
en representación de sus menores hijos D. Eduardo,; Doña 
Carlota, Doña Claudia, D. Melchor y Doña Petra López Gon
zález,^ D. Germán López González, su otro, hijo, por su.pro
pio derecho, en solicitud de que se les devuelva la fianza 
constituida por el finado para el desempeño de dicho cargo 
y á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia te 
rritorial de Madrid, habiendo servido con anterioridad en 
propiedad los Registros de Villamartín de Valdeorras, Alia
g a ^  interinamente el de Huesca, Burgo de Osma y Valde-

lanas; en su virtud, he acordado por providencia de hoy se 
.nuncie por cuarta vez en la- G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
ficial de esta provincia, conforme á las disposiciones de la 
ey Hipotecaria y su reglamento, con el fin de que los que 
engan que deducir alguna reclamación lo verifiquen ante 
licho Juzgado, á los efectos consiguientes.

Dada en Torrelaguna á 8 de Julio de 1905,=Luis S. Ulloa 
r del Pino.=El Escribano, Licenciado José Rey. JO—6686 

TOTANA
D. Francisco Martínez Navarro, Abogado, Juez municipal 

le esta villa, y en funciones de instrucción de la misma por 
traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita á Juan Martínez Avila, natu
ral de Cuevas (Almería), y cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias personales se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del fedatario, con el fin de ofrecerle el sumario núm. 74 
del año actual porm uerte de su hijo Juan Martínez Rodrí
guez ocurrida el día 14 del pasado mes de Junio en la mina 
San Carlos, del término municipal de la villa de Mazarrón, á 
consecuencia de un desprendimiento de terreno; previnién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Totana á 10 de Julio de 1905.=Francisco Martí
nez— El actuario, Juan Alcón. JO—6754

TRUJILLO
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de las caballerías que al final 
se reseñan y que desaparecieron la noche del 5 de Mayo úl
timo de la dehesa denominada Dehesilla de las Tasas, en este 
término, y qüe eran de la propiedad de Juan Redondo Cas
tro, María Naranjo Cano y Antonio Bravo Pérez, poniéndo
las á mi disposición, caso de ser habidas, con las personas en 
cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dada en Trujillo á 6 de Julio de 1905— Otón Peñuelas La- 
guna.=P or su mandado, Noberto Rodríguez.

Señas de los semovientes.
Una yegua cerrada, de seis cuartas y media, pelo castaño 

oscuro, con horquilla en la oreja derecha y pelos blancos en 
las agujas.

Una jumenta, pelo castaño claro, cerrada, pequeña, hierro 
de R en el hocico, con rastra macho de diez meses.

Otra jum enta cerrada, rucia, de más de cinco cuartas, con 
rastra hembra rucia oscura y hierro, en el hocico, de J.

Un jumento negro, mohíno, de unas cinco cuartas, cerra
do, y pelos blancos en los costillares. JO—6687

VILLENA
D. Juan Palao Guillén, Juez municipal, en funciones de Juez 

de instrucción de Villena y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á la procesada Josefa Pardo Domeñe, 
alias la Paca, de unos cincuenta y cinco años de edad, de esta 
vecindad, y cuyas señas personas se expresan á continua
ción, para que dentro del termino de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de Alicante 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria en la causa que contra la misma se ins
truye sobre estafa; apercibida de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi- 

t cial, procedan á la busca y captura de la mencionada sujeta,
’ poniéndola á mi disposición, caso de ser habida, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Villena á 8 de Julio de 1905— Juan Palao— De su - 
orden, Lutgardo Delgado de Molina.

Señas de la procesada.
Enjuta de carnes, estatura proporcionada al sexo, cara her- 

petinada, con una pequeña verruga en la mejilla izquierda, 
cerca de la nariz, pelo castaño oscuro canoso; viste con falda, 
pañuelo al cuello y cabeza, y mantón, todo de luto.

JO -  6762

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
5 de Agosto de 1905. 

Pesetas.

29 de Julio de 1905. 

Pesetas.
5 de Agosto de 1905. 

PASIVO Pesetas.

29 de Julio de 1905 

Pesetas.

5 Agosto 1905. 20 JulíÓ 1905.
Oro en Oaja* '""" Capital del Banco........................... ........................... 150.000.000 150.000.000

Del Tésoro.. . . . . .  5.129.855*57 4.761:160*57 ) Fondo de reserva..........„■.......................................... 20.000.000 20.000.000
De particulares. . 293.501 ‘97 287.85547} 372.368.192 12 371.993.850'92 Ganancias v nérdidas \ Realizadas . . . . . . . . . . . . . . . í 7.947.336*86 7.899.407*35
Del Banco............  366.944.83548 366.944.83548 ) udnancias y percudas, j No realizadas..................... 15.471*29 14.058*16

Billetes en circulación................................................ 1.583.074.775 1.574.430.100Corresponsales y agencias del Banco en el ex- - Cuentas corrientes. ................................................... 544.568.131*16 548.650.278*88tranjero: Cuentas corrientes: oro.......................................... . . 362.196*21 360.562*65
Del Tesoro...........  12.938.793*04 12.255.289*32 ) Depósitos en efectivo..  .............................................. 26.833.255*05 26.879.221*84
De particulares. . 68.694*24 72.70748 V 43.750.320‘16 43.237.747‘79 Créditos disDonibles > Cuentas de crédito.............. 75.408.560 75.487.264*59
Del Banco............  30.742.832*88 30.909.750*99 ) , oréanos aispomoies.j w> de créditocon garantía . 98.718.838*70 110.058.841*44
P la ta ......................................................................... 557.157.218*75 562.180.305*09 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa
Fondos en el extranjero............................................. 35.000.000 35.000.000 g ar......................................................... ................... 76.522.290*42 75.917.065*52
Corresponsales en pueblos........................ ...... .......... 10.022.859*78 13.304.852*64 Negociación de Obligaciones del Tesoro................. 7.049.033*11 960.424*83
TWrman w  S Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. 465.500.000 465.500.000 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. . 42.059.435*08 45.394.341-24
Descuentos.|  u *m  c£merciales. ............ 223.034.883*37 223.390.416‘87 Reservas sobre la renta de Tabacos......................... 16.476.707*34 16.476.707*34.
Pólizas de cuentas de crédito ..................................... ' 254.300.587*87 252.597.087*87 Reservas de contribuciones.................. ....... ............ 6.780.847*13 4.336.403*28
Pagarés de préstamos con garantía. ) 9.047.413*85 9.029.456*85 Tesoro público: por pago de intereses de Deuda
Pólizas de créditos con garantía . . .  .^Comerciales. | 195.603.064*96 196.665.378‘82 perpetua in terior..................................................... 13.080.392*16 21.183-504*92
Efectos á cobrar en el d ía . ................. 1.823.191*85 1.634.823*99 Tesoro público: por pago de amortización é inte
Acciones de la Compañía A rrendataria de Taba reses de Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . 54.497*80

cos. .............................................. ..................... . 11.000.000 11.000.000 Tesoro público: pago de intereses y amortización
Otros valores de C artera .................. ......... .. . ......... 20-202.436*91 . 19.590.458*44 de Obligaciones s/ Aduanas. ................................. 237.764*99 240.329*49
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r .................... 344.468.953*26 344.468.953*26 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro .. 14.247.293*46 12.118.667*39
Bronce por cuenta de la Hacienda p ú b lic a ........... 4.237.224*92 4.374.829*82 Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el
Tesoro público: por pago de amortización é intere extranjero: oro............................... ......................... 4.445.302*65 5.377.642*51

ses de Deuda amortizable al 5 por 100................. 8.142*20 » Diversas cuentas. . . . .  L. .......... . ¿ . 23.830.511*50 22.118.032*23
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, o ro ................. ....................................... 623.947*50 479.860*01
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio

de 1891. ........................... ................................. . 150.000.000 150.000.000
Bienes inmuebles..... .................................. ................. 13.509.724*01 13.509.329*09

2.711.658.142*11 2.717.957.351*46 2:711.658.142*11 2.717.957.351-46

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B .°=Por el Gobernador, G. de la Pena. X —1 *89
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intrans

misible, núm. 40.292, de pesetas nominales 40.000 en Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, constituido en 20 de Diciem
bre de 1900 á favor de D. Francisco Nadal Lloréns, se anun
cia por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la inserción del primer anuncio, ó de 
lo contrario se expedirá duplicado de dicho resguardo, que
dando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con 
lo  prescrito en el art. 6.° del reglamento y en el 58 de las 
instrucciones.

Barcelona 5 de Agosto de 1905.=E1 Secretario, E. V illa- 
rrazo. X —1645

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Palencia.

Habiéndose e x tr a v ía n  o el resguardo del depósito transmi
sible núm. 1.966, de D eu d a  interior al 4 por 100, de pesetas 
nominales 6.600, expedido en esta sucursal el 11 de Septiem
bre de 1900 á favor de D. Antonio Mencía Lanedo, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Palencia 22 de Julio de 1905.nzEl Secretario, Vicente L ló
rente. X —1718

O BSERVATORIO  DE MADRID

#bmrvocflcaC0 meteorológica* del día 6  de Agosto de 1 9 0 9 *

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida A 0°

•n milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Beco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 Ha la nnchp ___ 711,75 14.3 9.8 6.3 51 NO ..............• Brisa ligera.. Despejado.
Idem.K Ha la mañana 712.15

712,46
711,62
710.43
709,73
710,25

12.2 9.4 7.4 69 SE................. Calma..........
Q Ha la mañana 19.3 12.8 7.7 47 E ................... Brisa ligera.. 

Idem............
Idem.

12 del día 25.9 14.7 6.7 27 so.......... Idem.
1 Ha la tarHa 27.9 15.1 6.3 23 s..... Idem ............ Idem.

Ha la tarde 27.5 14.4 5 5 20 so......... Brisa............ Idem.
Q Ha la nnphp 20 0 11.3 5.8 32 N O ............... Calma.......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..........................  29,9
Idem mínima................................................................................  9,6

Diferencia........................................................................  20,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  35,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................  60,Ü

Diferencia..........................................................................  24,5
Temperatura máxima ó cielo descubierto, junto ¿ la tierra

vegetal ó laborable..................................................................  37,1
Idem mínima ídem......................................................................  7,8

Diferencia........................................................................  29,8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................................................................... 230.3

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  2.73
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevo

horas de la noche.............. .................................................  4 a 3.25
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado..............................................  14 h 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................................  Oh lOm

Total de insolación durante el día............................  14 h 10 m

B i t M  B ic Í * * r * I ó g l c M  i o l  ¿ í a  6  día A g o s t o  9 a  I 9 9 f t ,  « e g ñ a  lo *  t e l e g r a m a *  r e c ib id le *  e a  e l  
• f c * e r v a t o r ie  i e  M a d r i d  d a  8a* e ñ o r m l a M o *  T a r i f i c a d a s  d lic tio  d í a  e a  v a r i é *  p a a t e s  die 
M sp a a a ^  á  la *  n i e v e  dle l a  a a i a * a ,  y  e a  e t r e s  dlel o x t r a a j e r o ,  á  l a *  a ie te *

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO BR LAB 84 HORAS

M O A U D A D E S i r
F a! nivel 

del miv.

Dff arenóla 
A

Igual hora 
«si 

t i l  anterior

DIVMQlfln Toaría.

E S T A D O  

Cal dala. ■toa.

Humada-

oído.

Dlfarancia 
da tempera
tura 4 igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

mixlma.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mar.

París.....................
Clermont.............. 765 7 +  5.5 SO Calma.. Cubierto. . . . 14.7 11.9 -  1.2 21.0 13.0
Valentía....... .
Gris-Nez.............. 764.0 4- 8 l NO Brisa fie Despejado... 

M. nuboso..
15.2 13.0 -  1.6 20.0 14.0 1 Picada.

Saint Mathieu....... 765.5 +  8.7 O ......... Briaa 15.2 14.0 +  0.2 19.0 14.0 Agitada.
Tranquila.
Picada.

Isla d'Aix............. 766.4 4- 6.9 NO . Idem lig 
Brisa...

Cubierto. . . . 16.5 15.0 +  0.7 20.0 15.0 13
Biarritz .......... 770.0 l u v

+  6.4 SSO... Idem. . . . . . . 162 14.8 -  1.8 19.0 14.0 8
San Sebastián.......
Bilbao...................
Oviedo............ .
Coruña...*••••...
Pontevedra..........
V ico .......... 769.5 +  1.0 O. .. Calma.. Nuboso....... 21.8 17.2 +  4.0 24.0 12.0 Tranquila.1 . o  ......... ...Oporto.................
Lisboa.................. 768.9 +  0.4 NNE..& Brisa fie. Despejado... 18.9 13.1 +  1.6 22.0 15.0 Oleaje.
Horta.......... .
Angra...................
Punta Delgada.. . 
Laguna.................
Funchal. .......
Lacos................. ................................A V  amonte............
Huelva.................
Sta. Cruz Tenerife
San Fernando.......
Tarifa...................
Sevilla..................
Córdoba................

766.6

766 0
766.7 
767.2

-  0.4

+  1.5 

+  1.4

NNE...

E..........
N E ....
B

Brisa...

Calma
Viento.. 
Brisa...

Idem.......... 17.9 15.6

18.9
15 2 
15.8

4  2 9 32 0 16.0

16.0
16.0

Idem..........
Idem___.. .
Idem..........

21.8
25.6
26.0

T  vw

0.6 
4- 1.8

30.0
31.0

'Tranquila.

Jaén....................
Granada............... 767.3 +  2.8 

+  5.3
NE Calma.. Idem.......... 20.0 19.1 — 1.8 25.0 18.0

Murcia.......... 767.4 SO Idem.. Idem.......... 26 0 20 0 -  2.4 34.0 17.0
Badajoz...............
Ciudad Beal.........
Albacete............... 769.0 +  4.3 

+  3.7?

o Brisa lig 
Idem...

Idem......... 19.7 1 i . 4 +  1.8 23.0 9.0

10.0
Cuenca.................
Madrid............ . 763.4 E ......... Idem.......... 19.3 12.8 4a 2.5 24.0
Guadalajara.........
El Escorial.. . . . . . . 767.8 4  3.0 NO Idem.. 

Calma. 
Idem... 
Idem..

1 dem.......... 13 2 8.0 4- 0.8 
4 *  4.0

20.0 10.0 
6.0 
8.0 
8 0 
8.0
7.0
5.0

Avila..............« ... » NO 1 dem.......... 15 0 1 1 . 0 16 0
Segovia. . . . . . . . . . . 763.2 4- 1.2

0.0 
+  2.5 
+  5.4 
+  5.0

NO.... 
N .. .

I dem.......... 14.4 9.6
14.4

4- 0.4 
4- 6.6 
4- 2.8 
+  2.6 
+  1.6

19.0
Salamanca. . . . . . . . 768.6 Idem.......... 21 2 23.0
Valladolid........ .. 769.0 SO Idem.. Idem.......... 15.8 12 2 21.0
Soria 767.5 s s e . ..

N E....
Brisa.. Idem....... 16 0 ’ 12.0 20.0

Burgos ....... 770.0 Caima. Idem.......... 13.6 11.2 20.0 2
León....................
Orense.................. 769.8 +  2.5 NO Idem.. M. nuboso.. 23.0 20.0 +  2.0 22.0 10.0
Santiago................
Huesca.. . . . . . . . . . 767.0 4- 2.6 

4- 5.9 
+  4.3 
+  6.3

OSO... Brisa lig 
Idem fie

Casi desp—  
1 dem..........

18 6 12 1 — 1.4 22 0 1 1 . 0
12.0
8.0

18.0

Zaragoza............... 769.1 NNO.. 
N

18 9 15.1 — 1 9 25 0 
20.0 
31.0

Teruel................... 766.4 Calma Despejado... 
Casi desp__

17 9 15 6 4* 0.9
Barcelona.............. 765.9 NO Idem... 26.2 18.7 4- 0.2 Idem.Mahón............. .
Palma..................
Valencia...............
Alicante............... 767.9 +  4.3 NE Brisa lig Despejado... 28.4 25.6 -  0.4 38.0 19.0 Idem.Almería............
Málaga.................
Melilla..................
Orán....................
Argel....................
Túnez...................
Sfaks....................
Palermo...............
Cagliari.................

763*8
761.5

4- 4.1 
4a 0.5 
— 2.1
-  3.9
-  3.3 
+  7 6 
+  7.4

NO........o Viento.. 
Calma.. 
Brisa fie 
V. m. fie 
Brisa..

Despejado... 
Nebuloso....

24.0
27.0 
24.2

23.0 
28.8 
20.2 
19 4
14,5

-  l . l  
4- 0.8 
4- L8
+  0.4 
4- 1.6?
-  8.3
-  2.9

a

*
a

Roma................... 759 0 O .. Nuboso....... l
Liorna.................. 756.0

755.9
so..
N

Casi desp___ 24 4
22.8

*
Niza...................... 27.0

24.0
26.0

17.0
18.0
17.0

Idem.
Idem.Sicíe...................... 765.2

766.8
so Idem lig. 

Brisa fie
M. nuboso.. 
Casi desp___

15.9
18.2

13.9
13.6

1
2Perpignan.. . . . . . . . 0 . . .

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

Alu m brad o, tr a c c ió n  y  tr a n s p o r te  eléctiCJ-
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos v Locomotoras mineras 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
ciedad E S P  A  JV O L A  O E R L I K O J I , P r ín c i
pe^ 3 0 ,  M a d rid .

La  m a r g a r ita  en lo e c h e s . -  como p u rg a n te ;
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de la G aceta m  
M adrid, Ponte)os, 8*

En provincias, en casa de los Agentes*Delegado¿
de la Compañía Arrendataria de la G aceta d e  M adrid 
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA SL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO 1  « M I O S  DE I H T I M
Edición oficial: precio, &O céntim os*

NOVISIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD . 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r ia s  

Edición oficial: p recio ,  UNA peseta*

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas*

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGUMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta*

O u ía  o B c ls l de E sp a ñ a  p ara lO O S i  1." clase,
90 pesetas; 2.a clase, %. 9 pesetas, y 3.a clase, 9 pesetas.

R e g la m e n to  de la  ley  de G a z a , precio: 0 ,9 f t  
pesetas.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie r o s  do
M in a s , precio: pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones i  la carrera diplo
m ática , precio: O.MM pesetas. 

Eilferos reglam en tarlo* en la aplicación de la ley  
de A eoh ole*, todos los modelos.

C on tratación  de servicios p rovin cia les y  nm - 
n lelp a les. Instrucción aprobada por Real decreto de 9M 
de E n e ro  de 1 9 0 1 ,  seguida de las disposiciones que st 
citan en la mencionada instrucción— E d ició n  o llc la l— 
precio: u n a  peseta.

Se halla de venta en la Administración de la G aceta 
d e  M a d r i d ,  Pontejos, 8 , la LEY y el REGLAMENTO 
DE ALCOHOLES, con todas las disposiciones dicta
das para su cumplimiento y con las reformas contenidas 
en el Real decreto de 29 de Julio último y Real orden 
de 1.° del corriente.

Precio: DOS pesetas.

SANTOS D E L  DlA
S. Cayetano y fund., S. Alberto de Sicilia, con/., y  S. Donato, ob.

ESPECTACULOS
APOLO.—(Función extraordinaria á beneficio del coro ge

neral.)—A las 8 y 1x2.—La favorita del Rey.—La verbena d>e 
la Paloma.—El alma del pueblo.—El perro chico. 

ZARZUELA.—A las 8 y 1t2.—La canción del amor.—El 
gorro frigio.—La mujer de ¿artón.—Géneros del reino. 

JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas mili
tares.—Fuesros artificiales.—Entrada, una peseta.


